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ELSA GAITAN VALENCIA 
Abogada Especializada 

Ave. Jiménez No. 4-49 of. 508 Bogotá DC. 
Correo electrónico: elsagaitan@hotmail.com 

 

 
 
 
SEÑOR JUEZ 
SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.S.D. 
  
REF. EXPEDIENTE No. 11001400307220210086500  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
DEMANDADOS: ENRIQUE GARCIA PEREZ Y OTROS 
  
        
  
ELSA GAITAN VALENCIA, abogada titulada, domiciliada en Bogotá, D. C., 
identificada con la cédula de ciudadanía N°. 24.711.365 de la Dorada Caldas, 
portadora de la T. P. N° 92952 del C. S. J, con correo 
electrónico elsagaitan@hotmail.com,  en mi condición de apoderada especial 
de ENRIQUE GARCIA PEREZ adjunto escrito que contiene recurso de reposición y 
en subsidio de apelación, y adjunto nuevamente documentación de tramites 
adelantados en la Supersociedades.  
 
 
Copio simultáneamente este correo  y remito sus anexos al apoderado del banco 
demandante, para los efectos de la Ley 2213 de 2023 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ELSA GAITAN VALENCIA 
24.711.365 
Cel.3158916654 
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ACTA  
AUDIENCIA DE CONFIRMACIÓN DE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN  

 

FECHA 
Sesión 1: 18 de enero de 2023 

Sesión 2: 16 de febrero de 2023 
HORA 9:00 a.m. 

CONVOCATORIA Auto 2023-01-008346 del 11 de enero del 2023 

LUGAR Superintendencia de Sociedades 

SUJETO DEL PROCESO Aeroestructuras de Colombia S.A.S. 

REPRESENTANTE LEGAL Y 

PROMOTORA 
Tibizay del Carmen Fernández Jayariyu 

EXPEDIENTE 47671 

 
 

OBJETO DE LA AUDIENCIA 
 
Audiencia de confirmación de Acuerdo de Reorganización – Artículo 35 de la Ley 1116 del 

2006. 

 

ESTRUCTURA DE LA AUDIENCIA 
 

(I) INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA. 
a. Identificación de los intervinientes a la audiencia. 

(II) DESARROLLO. 
a. Verificación de cumplimiento de obligaciones del artículo 32 de la Ley 1429 

de 2010 y otros. 
b. Control de legalidad y observaciones al Acuerdo. 

(III) DECISIÓN SOBRE EL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN. 
(IV) CIERRE 
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2023-01-095300 
AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA S.A.S. EN REORGANIZACION 

 

 

(I) INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 
 
Siendo las 9:00 a.m. del 18 de enero del 2023, la Directora de Procesos de Reorganización 
I dio inicio a la audiencia de confirmación de acuerdo de reorganización del artículo 35 de 
la Ley 1116 del 2006.  
 
El Despacho advirtió que en el acta constaría la lista de asistencia a la audiencia y se 
anexaría a la misma la grabación en medio audiovisual que contempla todo su desarrollo. 
De igual forma, se advirtió que en el acta también quedaría la parte resolutiva de las 
Providencias que en la audiencia se dicten, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
107 del Código General del Proceso. 
 
 
A) IDENTIFICACIÓN DE LOS INTERVINIENTES 

El Despacho procedió a verificar la participación de la representante legal con funciones de 
promotora, así como de la apoderada de la sociedad deudora. En el curso de la audiencia 
se presentaron, señalando los documentos y sus respectivas identificaciones, los 
siguientes participantes. 
 
No. Nombre Apoderado y/o en representación de: 

1.  Tibizay del Carmen Fernández  Representante legal con funciones de promotora 

2.  Maria Antonieta Ibarra Apoderada 

3.  Claudia Ortega Murcia Colfondos y Protección 

4.  
Valeria Gómez - Jessica Andrea Bernal 
Martin (apoderada sustituta sesión 16 de 
enero de 2023) 

Colpensiones 

5.  Santiago Restrepo Giraldo Seguros Bolívar 

6.  Nidia Lucy Patiño Ladino Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

7.  William Eduardo Lozano  Superintendencia de Sociedades 

8.  Jennifer Andrea García Giraldo   Bancolombia S.A. 

9.  María Carolina Arbeláez  Secretaría de Hacienda Distrital – Bogotá D.C. 

 
 
(II) DESARROLLO 
 
a. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 

1429 DE 2010 Y OTROS. 
 
El Despacho otorgó la palabra a las entidades de retenciones y seguridad social para que 
informaran si la concursada estaba al día o no con las obligaciones del artículo 32 de la 
Ley 1429 del 2010, o si las partes llegaron a acuerdos sobre su depuración o pago que 
permitan al Despacho continuar con la confirmación del Acuerdo de Reorganización. 
 

Entidad Observación Concursada 

Colfondos 

Reporta una deuda por un valor total de 
COP $6.465.777. 
 
Se opone a la confirmación del acuerdo 
de reorganización. 

Verificará internamente el saldo reportado 
y realizará las gestiones de depuración 
que correspondan. 

Protección 

Indica una deuda por un valor total de 
COP $7.383.959, a cargo de la sociedad 
deudora, a pesar del documento exhibido 
por la deudora.  

Exhibe paz y salvo con Protección. No 
obstante, realizará las gestiones de 
depuración que correspondan en caso tal 
que se verifique el saldo reportado.  
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Se opone a la confirmación del acuerdo 
de reorganización. 

Colpensiones 

Informa una deuda por un valor total de 
COP $75.001.151, discriminados en 
deuda real COP $1.035.277 y deuda 
presunta COP $73.965.884. 
 
Propone a la deudora el pago inmediato 
de la deuda real y la presunta dentro del 
mes siguiente a la fecha. 

Se compromete a pagar la deuda real de 
manera inmediata. Está de acuerdo con el 
plazo propuesto para depurar la deuda 
presunta. . 

Seguros Bolívar 

Reporta una deuda por un valor de COP 
$17.389.525, a cargo de la concursada. 
 
No se opone a la confirmación del 
acuerdo. Propone a la deudora un plazo 
15 días hábiles luego de la confirmación 
del acuerdo para depurar y pagar la 
obligación. 

Está de acuerdo con el plazo propuesto 
para depurar y pagar las obligaciones 
reportadas.  

Dirección de 
Impuestos y 

Aduanas 
Nacionales – DIAN 

Manifiesta que existen declaraciones 
ineficaces por conceptos de retenciones 
que debe presentar nuevamente la 
concursada.  
 
Se opone a la confirmación del acuerdo 
de reorganización.  

Informa que realizará las gestiones 
necesarias para corregir y presentar las 
declaraciones, si es necesario, así como a 
depurar y pagar los saldos que 
correspondan.    

 
 
Enseguida el Despacho requiere a los participantes de la audiencia para que informen si 
existen o no gastos de administración a cargo de la concursada. 
 
1. El apoderado de la Superintendencia de Sociedades reporta una deuda por un valor 

total de COP $2.104.864 por concepto de multa. 

 

2. La comisionada de la DIAN informa deudas por los valores de COP $26.039.000, 

COP $9.022.000, COP $32.046.000 y COP $9.624.000. 

 
Teniendo en cuenta lo sucedido en audiencia, el Despacho se abstuvo de continuar con el 
estudio y confirmación del acuerdo de reorganización, advirtiendo que se decretaría un 
receso de la misma para que la concursada se ponga al día en las obligaciones del artículo 
32 de la Ley 1429 de 2010.  
 
 
En mérito de lo expuesto la Directora de Procesos de Reorganización I, 
 

“RESUELVE 
 
Decretar un receso de la audiencia de confirmación, la cual se reanudará el próximo 16 de 
febrero de 2023 a partir de las 9:00 a.m.” 
 
Esta providencia se notificó en Estrados. 
 
(III) CIERRE 
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Siendo las 10.06 a.m. se da por levantada la sesión.  
 
 

REANUDACIÓN DE LA AUDIENCIA 
 
Siendo las 9:00 a.m. del 16 de febrero de 2023, la Directora de Procesos de 
Reorganización I, reanudó la audiencia de confirmación de acuerdo de reorganización.  
 
El Despacho otorgó la palabra a las entidades de retenciones y seguridad social para que 
informaran si la concursada está al día o no con las obligaciones del artículo 32 de la Ley 
1429 del 2010, o si las partes llegaron a acuerdos sobre su depuración o pago que 
permitan al Despacho continuar con la confirmación del Acuerdo de Reorganización. 
 

Entidad Observación Concursada 

Colpensiones 

Informa que existe una deuda real por 
COP $78.872, deuda presunta por COP 
$35.328.000, para un total de COP 
$35.406.882. Propone un término de 3 
meses para depurar y pagar los saldos 
restantes. No se opone a la confirmación 
del acuerdo de reorganización. 

Informa que en el portal web de la Entidad 
se evidencia deuda por valor de COP $0. 
La empresa ha realizado las gestiones de 
depuración y pago de las obligaciones. 
Está de acuerdo con el término de 
depuración y pago, en caso de haber una 
obligación pendiente.  

Seguros Bolívar 

Informa que la deudora tiene un saldo 
pendiente de COP $7.197.300, pero 
confirmó que se realizó un pago por parte 
de la concursada que está pendiente de 
verificación. No se opone a la 
confirmación del acuerdo siempre la 
acreencia esté saldada en los siguientes 
20 días.  

Está de acuerdo con el término propuesto 
por el apoderado, para depurar y pagar la 
deuda si es necesario.  

Dirección de 
Impuestos y 

Aduanas 
Nacionales – DIAN 

 No se opone a la confirmación del 
acuerdo, siempre y cuando la concursada 
se comprometa a presentar las 
declaraciones y/o a pagar en caso que la 
Entidad lo determine, con ocasión de un 
derecho de petición que está pendiente 
de resolver por parte de la misma.  

Está de acuerdo con lo propuesto por la 
comisionada de la Entidad.  

 
 
No hay reportes de gastos de administración pendientes a cargo de la sociedad deudora.  
 
b. CONTROL DE LEGALIDAD Y OBSERVACIONES AL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
 
Agotada la etapa de verificación de obligaciones de que trata el artículo 32 de la Ley 1429 
del 2010, el Despacho otorgó la palabra a la apoderada de la concursada y a la 
representante legal con funciones de promotora para que expongan los términos generales 
del acuerdo de reorganización, así como la proyección de negocios de la sociedad 
deudora.  
 
Luego, se concedió el uso de la palabra a quienes tuvieran manifestaciones sobre el 
contenido y estructura del Acuerdo allegado. Intervino la comisionada de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales y la apoderada de Bancolombia S.A. A continuación, el 
Despacho realizó una exposición del control de legalidad que se realizó al acuerdo de 
reorganización, advirtiendo principalmente que éste cumplía con la votación requerida y los 
requisitos sustanciales establecidos en la Ley 1116 del 2006. 



5/6 
ACTAS 

2023-01-095300 
AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA S.A.S. EN REORGANIZACION 

 

 

 
Se concedió el uso de la palabra a la Promotora y al apoderado de la concursada, para 
que se pronunciaran respecto de las observaciones realizadas e indicaran los ajustes 
realizados al Acuerdo de Reorganización, con base en las intervenciones del Despacho. 
 
 
(IV) DECISIÓN SOBRE EL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 

 
Luego de esto, previa exposición de antecedentes y consideraciones sobre el proceso, el 
Despacho profirió la decisión mediante la cual confirmó el acuerdo, de cuya providencia se 
transcribe la parte resolutiva, tal como se anunció al inicio de la audiencia. 
 
 
“En mérito de lo expuesto la Directora de Procesos de Reorganización I, 
 

RESUELVE 

 
Primero. Confirmar el Acuerdo de Reorganización.  
 
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares vigentes sobre los bienes 
de la sociedad deudora y a órdenes de esta Superintendencia.  
 
Tercero. Ordenar la inscripción de la presente decisión en la Cámara de Comercio y 
demás autoridades que lo requieran.  
 
Cuarto. Expedir copia auténtica y con constancia de ejecutoria de la presente decisión con 
destino a las entidades y personas que lo requieran, así como del Acuerdo y del acta. 
 
Quinto. Ordenar a la representante legal con funciones de promotora presentar el acuerdo 
de reorganización ajustado conforme lo resuelto en esta diligencia, el cual deberán remitir 
el día de hoy, mediante su presentación a través del correo 
webmaster@supersociedades.gov.co. 
 
Sexto. Ordenar a la representante legal con funciones de promotora de la concursada 
presentar el Acuerdo de Reorganización en el informe 34 denominado “Síntesis del 
Acuerdo”, el cual debe ser remitido vía Internet y aportado en forma impresa. El aplicativo 
se puede obtener en el portal de Internet de la Superintendencia de Sociedades, 
ingresando por el vínculo software para el envío de la información. Para tal efecto, se 
deben seguir las instrucciones para descargar e instalar STORM USER en su computador. 
 
Séptimo. Remitir copia de esta providencia a la Dirección de Acuerdos de Insolvencia en 
Ejecución de la Superintendencia de Sociedades para su correspondiente trámite. 
 
Octavo. Advertir que las partes han otorgado un plazo para depurar y si el caso pagar las 
deudas por concepto de aportes a seguridad social reportadas en la audiencia por 
Colpensiones, Seguros Bolívar S.A. y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 
DIAN.” 
 
Esta decisión se notificó en Estrados.  
 

mailto:webmaster@supersociedades.gov.co
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(V) CIERRE 
 
Siendo las 10:05 a.m. se da por levantada la sesión. Como constancia de lo descrito, firma 
quien la presidió, 
 

 
VERONICA ORTEGA ALVAREZ 
Directora Procesos de Reorganización I 
 
TRD:  ACUERDOS 
Acuerdo definitivo: 2023-01-092027 del 20 de febrero de 2023 



Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023. 

O 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Al contestar cite: 
2023-01-092027 

Fecha: 20/02/2023 15:34:15 	 Folios: 76 
Remitente: 1124035723- TIBIZAY DEL CARMEN FERNANDEZ JAYARIY1J 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
DELEGATURA DE PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 
Ciudad. 

ASUNTO: ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DEFINITIVO CONFIRMADO EN AUDIENCIA DEL 
16 DE FEBRERO DE 2023. 

SOCIEDAD: AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN. 
EXPEDIENTE: 47671. 

TIBIZAY DEL CARMEN FERNANDEZ .JAYARIYU, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.124.035.723, éxpedida en Maicao, actuando en calidad de representante legal con 
funciones de promotora de la sociedad AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA SAS. EN 
REORGANIZACIÓN, identificada con NIT 800.095.454-11  por medio de¡ presente, remito lo 
siguiente: 

1. Acuerdo de reorganización definitivo de la sociedad en concurso, ajustado a las 
observaciones formuladas por el Despacho en Audiencia de Confirmación del Acuerdo 
celebrada el 16 de febrero de 2023. 

Atentamente, 

TIBIZAY DEL=ENER'  NDEZ JAYARIYU 
C.C. 1.124.035.723 
Representanté legal y Promotora de AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA S.A.S. 
Correo electrónico: afmanager@aeec.tom.co  



ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN 

El presente acuerdo se realiza con base en lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 1116 de 2006 y 
se desarrolla así: 

Capítulo 1: 	Considerandos 
Capítulo 2: 	Antecedentes 
Capítulo 3: 	Objeto 
Capítulo 4: 	Definiciones y siglas 
Capítulo 5: 	Declaraciones 
Capítulo 6: Grupos de créditos 
Capítulo 7: Fórmula de pago 
Capítulo 8: Comité de Acreedores 
Capítulo 9: Reunión Anual de Acreedores 
Capítulo lo: Terminación del Acuerdo y Eventos de Incumplimiento 
Capítulo 11: Código de Ética Empresarial 
Capítulo 12: Disposiciones Varias 
Capítulo 13: Anexos del Acuerdo de Reorganización 

1. CONSIDERANDOS 

Li. AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, identificada con Nit 
800.095.454-1, es una empresa dedicada principalmente a la realización de toda clase de 
servidos, reparaciones, mejoras, fabri catión de partes y pie2as para el desarrollo de trabajos 
estructurales que tengan que ver con la actividad de la industria área, asi como también servir 
de agente representante de sociedades o empresas del orden nacional o extranjeras, para 
distribuir materiales, accesorios, partes y otros componentes relacionados con el sector 
aeronáutico. 

1.2. La administración de AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA SAS EN REORGANIZACIÓN 
considera al igual que su representante legal, que, pese a la crisis su operación es viable bajo 
el presupuesto de un acuerdo de reorganización de los CRÉDITOS adquiridos con sus 
ACREEDORES, de forma tal que le permita continuar desarrollando su objeto social y atender 
en forma adecuada sus compromisos. 

1.3. 	Los ACREEDORES conocen los estados financieros, la calificación y graduación de créditos y 
determinación de los derechos de voto que fue aprobada en audiencia de resolución de 
objeciones del 19 de mayo de 2022, anexa a este documento, las proyecciones que se han 
elaborado y presentado con fundamento en los datos y las expectativas de 
AEROESTRUCTURAS DE COIOMBIA SSS. EN REORGANIZACIÓN, ajustados a un criterio de 
prudencia que aminore el riesgo de incumplir lo que se pacte en este ACUERDO, y  encuentran 
que dichos estados se ajustan a lo que razonablemente puede esperarse como 
comportamiento económico de la DEUDORA para los años para los cuales está previsto el 
pago de las acreencias que se están reorganizando. 

1.4. Agotado el procedimiento previsto en la Ley 1116 de 2006 y normas que la adicionan o 
modifican, se ha diseñado una fórmula de acuerdo entre AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA 
S.A.S. EN REORGANIZACIÓN y sus ACREEDORES, tendiente a solucionar el pago de los 
CRÉDITOS y procurando la preservación de la empresa como ente económico, y  generador de 
empleo de acuerdo con las estipulaciones que a continuación se consagran: 



2. ANTECEDENTES 

	

2.1. 	Con los fines establecidos en la Ley 1116 de 2006, pretendiendo el restablecimiento de la 
capacidad de pago de sus CRÉDITOS, la sociedad AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA S.A.S. 
EN REORGANIZACIÓN solicitó a la Superintendencia de Sociedades el inicio del proceso de 
reorganización, el cual se materializó con la expedición por parte de esta entidad de auto 
número 2020-01-574757. el 29 de octubre de 2020. 

	

2.2. 	Junto con la solicitud de admisión se presentó la calificación y graduación de créditos y 
determinación de los derechos de voto, la cual en su momento fue actualizada siguiendo el 
procedimiento establecido en la LeS' 1116 de 2006. Resueltas las objeciones allegadas al 
proceso de reorganización por parte de los acreedores en la audiencia de resolución de 
objeciones se dio firmeza esta calificación, como se evidencia del acta que contiene el registro 
de lo acontecido en esta audiencia con radicado número 2022-01-447151, de 19 de mayo de 
2022 y empezó a correr el plazo de cuatro (04) meses para la celébración del presente 
ACUERDO, de conformidad con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 1429 de. 2010, que 
modificó el artículo 31 de la Ley 1116 de 2006. 

3. OBJETO 

	

3.1. 	Conforme lo establecido en la Ley 1116 de 2006, los objetivos del presente ACUERDO estarán 
determinados por la recuperación y conservación de la sociedad AEROESTRUCTURAS DE 
COLOMBIA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, como unidad de explotación económica y fuente 
generadora de empleo, procurando una adecuada protección del crédito, bajo los 
presupuestos de una redefinición estratégica y la reorganización de los CRÉDITOS adeudados 
por esta a favor de sus ACREEDORES, en los términos y condiciones previstos en el presente 
documento. 

3.2. En desarrollo del objeto del presente ACUERDO se reorganizan los CRÉDITOS a cargo de 
AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, con el fin de conservar las 
condiciones financieras, administrativas y la capacidad de pago de la DEUDORA, necesarias 
para atender en forma adecuada los créditos otorgados por los ACREEDORES. los 
compromisos y obligaciones contenidos en el presente ACUERDO deberán ser atendidos por 
la DEUDORA mientras existan CRÉDITOS insolutos. 

3.3. En consecuencia, el presente ACUERDO contiene las réglas bajó las cuales 
AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, pagará los CRÉDITOS que 
figuran en la calificación y graduación de créditos que quedo en firme en la audiencia de 
resolución de objeciones llevada a cabo el 19 de mayo dé 2022, de acuerdo con los flujos de 
caja y tiempos que en él se establecen, de forma tal que la DEUDORA recupere el equilibrio 
financiero en el desarrollo de su actividad y pueda atender de manera ordenada sus 
CRÉDITOS. 

4. DEFINICIONES Y SIGLAS 

Para los efectos del presente ACUERDO, sus anexos y demás documentos que lo conforman, las 
palabras o términos que se relacionan a continuación, cuando se utilicen en mayúscula sostenida 
tendrán el significado que aquí se establece: 

	

4.1. 	ACREEDORES: Son las personas naturales y jurídicas titulares de acreencias internas y 
externas a cargo de AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA SAS. £14 REORGANIZACIÓN, 
reconocidas en la calificación y graduación de créditos y determinación de los derechos de 
voto, revisada y aprobada por el juez del concurso en audiencia de resolución de objeciones 
del 19 de mayo de 2022. 

a 



	

4.2. 	ACREEDORES EXTERNOS: Son las personas naturales y jurídicas titulares de créditos ciertos 
que pertenezcan a una cualquiera de las cinco clases de créditos previstas en el Título XL del 
Libro Cuarta del Código Civil, determinados en su existencia y cuantía, en la calificación y 
graduación de créditos definitiva, anexa a este ACUERDO. 

4.3. ACREEDORES INTERNOS: De conformidad con lo establecido por el artículo 31v concordantes 
de la Ley 1116 de 2006, modificado por el artículo 38 de la Ley 1429 de 2010, son los 
accionistas de AEROESTRUCIURAS DE COLOMBIA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN. La relación 
de las personas que tienen la calidad de tales respecto de la DEUDORA aparece en el listado 
de acreedores internos que hace parte de la Categoría O, de la determinación de los derechos 
de voto, aprobada por el juez del concurso en la referida audiencia de resolución de 
objeciones. 

4.4. ACUERDO: Es la convención que consta en el presente documento, que en los términos de la 
Ley 1116 de 2006 pretende preservar la empresa y normalizar sus relaciones comerciales y 
crediticias, mediante su reorganización operacional, administrativa, de activos y pasivos, 
estableciendo la forma en la que AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN pagará sus CRbITOS. Este documento contiene el texto completo y único 
del acuerdo de reorganización y hacen parte del mismo, todos sus anexos, al igual que todos 
los demás documentos requeridos para su perfeccionamiento. 

4.5. DEUDORA: Es AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, identificada 
con Nit 800.095.454-1, registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá y representada 
legalmente por la seflora TIBIZAY DEL CARMEN FERNANDEZ JAYARIYU, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.124.035.723. la existencia y  representación legal de la 
DEUDORA se acreditan con el correspondiente certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, anexo a este ACUERDO. 

	

4.6. 	OtAN: Es la Unidad Administrativa Especial de la Dirección de Impuestos y  Aduanas 
Nacionales. 

	

4.7. 	FC: Es la sigla con que en este ACUERDO se hace referencia al flujo de caja. 

4.8. IPC: Es la sigla con que en este ACUERDO se hace alusión al Índice de Precios al Consumidor. 
Constituye una medida del cambio (variación), en el precio de bienes y servicios 
representativos del consumo de los hogares del país conocido como canasta y es certificado 
por el DANE. 

4.9. CRÉDITOS: Son las deudas a cargo de la DEUDORA objeto de la presente reorganización, y 
que constan en calificación y graduación de créditos definitiva, anexa al presente ACUERDO, 
la cual fue revisada y aprobada en audiencia de resolución de objeciones del 19 de mayo de 
2022. 

4.10. PROMOTORA: las funciones de promotor del proceso de reorganización corresponden a la 
representante legal de LA DEUDORA, setiora TIBIZAY DEL CARMEN FERNANDEZ JAYARIVU, 
antes identificada, de acuerdo con lo resuelto en auto No. 2022-01-697893, de 21 de 
septiembre de 2022, consecutivo No. 428-013882. 

4.11. PARTES: Son los acreedores externos y  acreedores internos. 

4.11. VINCULADOS A l.A DEUDORA: Se consideran como tales los ACREEDORES que cuentan con 
las calidades mencionadas para tal efecto en el artículo 24 del Capítulo V, de la Ley 1116 de 
2006. 

4.13. AUDIENCIA DE RESOLUCIÓN DE OBJECIONES: Es la audiencia prevista en el artículo 30 de la 
Ley 1116 de 2006, modificado por el artículo 39 de la Ley 1429 de ¿OlOr que se llevó a cabo 
el 19 de mayo de 2022 y  de la cual se deja registro en Acta número 2022-01-447151, de la 
misma fecha. 



S. DECLARACIONES 

	

5.1. 	los términos y condiciones de¡ presente ACUERDO cumplen con las leyes aplicables y los 
estatutos de la DEUDORA. 

	

5.2. 	las partes tuvieron a su disposición la información relevante para analizar las proyecciones y 
la fórmula propuesta. 

5.3. La contabilidad de la DEUDORA ha sido llevada de conformidad con las normas legales 
aplicables y los principios contables generalmente aceptados 

CLASES DE CRÉDITOS 

Para establecer la manera como AFROESTRUCIURAS DE COLOMBIA LAS EN REORGANIZACIÓN 
pagará sus CRÉDITOS según este ACUERDO, estos se han graduado y calificado de conformidad con 
las prélaciones legales. Pata éste ACUERDO existen CRÉDITOS DE PRIMERA CLASE. LABORALES y 
FISCALES, CRÉDITOS DE CUARTA CLASE y CRÉDITOS DE QUINTA CLASE. 

los CRÉDITOS a los que se hace referencia a continuación, corresponden a los que hacen parte de la 
calificación y graduación de créditos definitiva aprobada por el juez de¡ concurso en audiencia de 
resolución de objeciones de¡ 19 de mayo de 2022. 

6.1. CREDITOS DE PRIMERA CLASE: 

CRÉDITOS LABORALES: Este grupo comprende los CRÉDITOS generados a partir de los 
contratos laborales de la DEUDORA con sus trabajadores. 

CRÉDITOS FISCALES: Son los créditos causados a favor de .la Nación (DIAN, Departamentos y 
Municipios), por concepto de impuestos nacionales y regionales. 

6.2. CRÉDITOS DE CUARTA CLASE: 

PROVEEDORES: Corresponden a aquellos créditos a favor de proveedores de materias 
primas o insumos necesarios para la producción o transformación de bienes o para la 
prestación de servicios, para el desarrollo de los negocios de la DEUDORA. 

6.3. CRÉDITOS DE QUINTA CLASE: 

QUIROGRAFARIOS: Son aquellos que no tienen garantía real y que por su naturaleza no han 
sido graduados en otra clase. 

FÓRMULA DE PAGO 

En desarrollo de lo previsto por la Ley 1116 de 2006, los CRÉDITOS que son materia de este ACUERDO, 
se pagarán en la forma que a continuación se estípula respetando el orden de prelación establecido 
en la ley. Esta fórmula de pago se determinó con base en los flujos de caja proyectados de la 
DEUDORA. 



Cada pago se dirigirá a los ACREEDORES pertenecientes a la clase que corresponda, distribuyendo su 
valor de manera proporcional o a prorrata entre ellos con respecto al monto de los CRÉDITOS. Una 
vez completados los pagos a una clase, se iniciarán los desembolsos a la siguiente, hasta completar 
todos los pagos a todos los ACREEDORES. 

7.1. PERÍODO DE GRACIA: 

El presente ACUERDO contempla un período de gracia que empezará a contar desde el 16 de febrero 
de 2023, fecha de su confirmación, hasta el 29 de enero de 2024. Durante este período no se 
realizarán pagos a los CRÉDITOS contenidos en el ACUERDO. 

7.2. CREDITOS DE PRIMERA CLASE: 

TOTAL CREDITOS DE PRIMERA CLASE TRES MIL CIENTO VEINTICUATRO MILLONES CIENTO UN MIL 
DOSCIENTOS CINCO PESOS ($3.124.101.205 M/CTE). 

CREDITOS LABORALES: SETENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS ($78.622.937 M/CTE). 

CREDITOS FISCAI.ES:  TRES MIL CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($3.045.478.268 M/CTE). 

Las OBLiGACIONES de PRIMERA CLASE se pagarán de la siguiente manera: 

7.2.1. CRÉDITOS LABORALES: 

Una vez cumplldo el período de gracia descrito en el punto 7.1 deI presente ACUERDO, el valor total 
de los CRÉDITOS LABORALES, correspondiente a la cantidad de SETENTA Y OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($78.622.937 MiarE),  será 
pagado mediante doce (12) cuotas mensuales, iguales y sucesivas, por valor de SEIS MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS 
(6.551311,41 MiarE)  cada una, teniendo lugar la primera de ellas el 30 de enero de 2024 y  la última 
el 30 de diciembre de 2024. Las cuotas se pagarán el último día hábil de cada mes y el valor total de 
cada pago se dividftá y dirigirá a prorrata entre cada uno de los acreedores que integran la clase. 

los pagos antes mencionados se realizarán a través de medios electrónicos a la cuenta bancaria que 
sea informada por cada acreedor para tal fino en el domicilio de la DEUDORA. 

Los CRÉDITOS LABORALES y los acreedores titulares de los mismos, se encuentran discriminados en 
el anexo de este ACUERDO contentivo de la calificación y graduación de créditos, aprobada por el 
juez del concurso en audiencia de resolución de objeciones del 19 de mayo de 2022. 

7.2.2. CRÉDITOS .FISCAJ.E: 

El valor total de los CRÉDITOS FISCALES correspondiente a la cantidad de TRES MIL CUARENTA Y 
CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
($3.045.478.268 M/CTE), será pagado de la siguiente manera: 

7.2.2.1 La cantidad de TRESCIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS ($360.000.000 M/CTE), será 
pagada mediante doce (12) cuotas mensuales, iguales y sucesivas, por valor de TREINTA MILLONES 
DE PESOS ($30.000.000  M/CTE) cada una, teniendo lugar la primera de ellas el 30 de enero de 2025 
y la última el 30 de diciembre de 2025. Las cuotas se pagarán el último día hábil de cada mes ye! valor 



total de cada pago se dividirá y dirigirá a prorrata entre cada uno de los acreedores que integran la 
clase. 

7.2.2.2 la cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS 0480.000.000 MICTE),  será 
pagada mediante doce (12) cuotas mensuales, iguales y sucesivas, por valor de CUARENTA MILLONES 
DE PESOS ($40.000.000 M/CTE) cada una, teniendo lugar la primera de ellas el 30 de enero de 2026 
y la última el 30 de diciembre de 2026. Las cuotas se pagarán el último día hábil de cada mes y  el valor 
total de cada pago se dividirá y dirigirá a prorrata entre cada uno de los acreedores que integran la 
clase. 

7.2.2.3 la cantidad de SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS ($600.000.000  M/CTE), será pagada 
mediante doce (12) cuotas mensuales, iguales y sucesivas, por valor de CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS ($50.000.000 M/CTE) cada una, teniendo lugar la primera de ellas el 30 de enero de 2027 y la 
última el 30 de diciembre de 2027. Las cuotas se pagarán el último día hábil de cada mes y el valor 
total de cada pago se dividirá y dirigirá a prorrata entre cada uno de los acreedores que integran la 
clase. 

7.2.2.4 La cantidad de SETECIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS ($720.000.000 M/CE), será págada 
mediante doce (12) cuotas mensuales, iguales y sucesivas, por valor de SESENTA MILLONES DE PESOS 
($60.000.000 MICE) cada una, teniendo lugar la primera de ellas el 30 de enero de 2028v la última 
el 30 de diciembre de 2028. Las cuotas se pagarán el último día hábil de cada mes ye! valor total de 
cada pago se dividirá y dirigirá a prorrata entre cada uno de los acreedores que integran la clase. 

1.2.25 la cantidad de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($885.478.268 M/CTE), será pagada mediante doce 
(12) cuotas mensuales, iguales y sucesivas, por valor de SETENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA y  SEIS PESOS ($73.789.856 MICE)  cada una, 
teniendo lugar la primera de ellas & 30 de enero de 2029 y la última el 30 de diciembre de 2029. Las 
cuotas se pagarán el último día hábil de cada mes y el valor total de cada pago se dividirá y dirigirá a 
prorrata entre cada uno de los acreedores que integran la clase. 

los pagos señalados se realizarán a través del formülario de la entidad en cuestión. 

los CRÉDITOS FISCALES y los acreedores titulares de los mismos, se encuentran discriminados en el 
anexo de este ACUERDO contentivo de la calificación y graduación de créditos, aprobada por el juez 
del concurso en audiencia de resolución de objeciones del 19 de mayo de 2022. 

De esta forma quedará extinguida la PRIMERA CLASE. 

1.3 CRÉDITOS DE CUARTA CLASE: 

El valor total de los CRÉDITOS DE CUARTA CLASE correspondiente a la cantidad de OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES UN MII. TRESCIENTOS OCHO PESOS ($89.001.308), será satisfecho en un único pago de 
igual valor, que tendrá lugar el 30 de enero de 2030. El valor total de este pago se dividirá y dirigirá a 
prorrata entre cada uno de los acreedores que pertenecen a esta clase. 

El pago antes mencionado se hará a través de medios electrónicos a la cuenta que cada acreedor 
haya informado para tal fin. 

los CRÉDITOS DE CUARTA CLASE y los acreedores titulares de los mismos, se encuentran 
discriminados en el anexo de este ACUERDO contentivo de la calificación y graduación de créditos, 
aprobada por el juez del concurso en audiencia de resolución de objeciones del 19 de mayo de 2011. 

Quedará así extinguida la CUARTA CLASE. 

7.4 CRÉDITOS DE QUINTA CLASE: 



El valor total de los CRÉDITOS QUIROGRAFARIOS correspondiente a la cantidad de CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS 
($4.482.087.141 M/CTE), será pagado de la siguiente forma: 

1.4.1 La cantidad de MIL CIEN MILLONES DE PESOS ($1.100.000.000 MICE),  será pagada mediante 
once (11) cuotas mensuales, iguales y sucesivas, por valor de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000 
MIGrE) cada una, teniendo lugar la primera de ellas el 28 de febrero de 2030 y  la última el 30 de 
diciembre de 2030. las cuotas se pagarán el último día hábil de cada mes y el valor total de cada pago 
se dividirá y dirigirá a prorrata entre cada uno de los acreedores que pertenecen a esta clase. 

7.4.2 La cantidad de MIL CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS ($1.440.000.000  M/CTE), 
será pagada mediante doce (12) cuotas mensuales, iguales y sucesivas, por valor de CIENTO VEINTE 
MILLONES DE PESOS ($120.000.000 M/CTE) cada una, teniendo lugar la primera de ellas el 30 de 
enero de 2031 y la última el 30 de diciembre de 2031. las cuotas se pagarán el último día hábil de 
cada mes y el valor total de cada pago se dividirá ydirigirá a prorrata entre cada uno de los acreedores 
que pertenecen a esta clase. 

7.4.3 La cantidad de MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO 
CUARENTA Y UN PESOS ($1.942.087.141 MIGrE), será pagada mediante doce (12) cuotas mensuales, 
iguales y sucesivas, por valor de CIENTO SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON OCHO CÉNTIMOS ($161.840.595,08  M/CTE) cada una, 
teniendo lugar la primera de ellas el 30 de enero de 2032 y la última el 30 de diciembre de 2032. Las 
cuotas se pagarán el último día hábil de cada mes y el valor total de cada pago se dividirá y dirigirá a 
prorrata entre cada uno de los acreedores que pertenecen a esta clase. 

los pagos antes mencionados se harán a través de medios electrónicos a la cuenta que cada acreedor 
haya informado para tal fin. 

los CRÉDITOS QUIROGRAFARIOS y los acreedores titulares de los mismos, se encuentran 
discriminados en el anexo de este ACUERDO contentivo de la calificación y  graduación de créditos, 
aprobada por el juez de¡ concurso en audiencia de resolución de objeciones de¡ 19 de mayo de 2022. 

Quedará así extinguida la QUINTA CLASE. 

7.5 INDEXACIÓN: En virtud de que ninguna de las clases de créditos en mención tiene reconocido el 
pago de intereses, LA DEUDORA pagará el valor correspondiente a la INDEXACIÓN de todos los 
CRÉDITOS, de la siguiente manera: 

Desde la fecha de vencimiento de cada obligación hasta la fecha en que se realice el pago, para los 
CRÉDITOS vencidos antes de¡ inicio de¡ proceso de reorganización; y desde la fecha de inicio del 
proceso deReorganización hasta la fecha de pago, paralos CRÉDITOS que no se encontraban vencidos 
al momento de la admisión al proceso de reorganización. 

El valor de la INDEXACIÓN se pagará a cada acreedor, en un solo pago, el cual tendrá lugar el mismo 
día en que se pague la última de las cuotas correspondientes a cada clase. 

La indexación se calculará con base en el Índice de Precios al Consumidor - IPC certificado por el DANE 
para los períodos que corresponda para cada mes, hasta que se pague el crédito. 

8. COMITÉ DE ACREEDORES 

Si. COMPoSIcIÓN. - Se establece un COMITÉ DE ACREEDORES integrado por cinco (5) miembros, 
así: 

Uno (1) en representación de los ACREEDORES LABORALES en cabeza de PEDRO ANTONIO BEDOVA, 
identificado con cédulade ciudadaníanúmero 1.020:729351, quien tendrá como suplente a NELSON 
ROBER BERMUDEZ FORERO , identificado con cédula de ciudadanía número 79.868.699. 



Uno (1) en representación de las INSTITUCIONES FINANCIERAS en cabeza de ¡TAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A., quien tendrá como suplente a BANCOLOMBIA S.A. 

Uno (1) en representación de los ACREEDORES INTERNOS, a cargo de DORLY ALBERTO GARCÍA PEREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 80.527.675, quien tendrá como suplente a ENRIQUE 
GARCÍA PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 80.491.128. 

Uno (i) en representación de OTROS ACREEDORES EXTERNOS a cargo de DANILO ENRIQUE SUAREZ 
ACOSTA, identificado con cédula cÍe ciudadanía número 80.725.925, quien no tendrá suplente. 

Por tanto, el COMITÉ DE ACREEDORES está integrado así: 

ACREEDOR 

CATEGORÍA 
PRINCIPAL SUPLENTE 

A - LABORALES 
PEDRO ANTONIO AVENDAÑO BEDOVA 

NELSON RÓBER BERMUEZ 
FORERO 

C - INSITIUCIONES 
rrAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. SIN SUPLENTE 

FINANO ERAS  

D - ACREEDORES DORIY ALBERTO GARCÍA PEREZ ENRIQUE GARCÍA PEREZ 
INTERNOS  
E - OTROS 

ACREEDORES DANILO ENRIQUE SUAREZ ACOSTA SIN SUPLENTE 
EXTERNOS  

En caso de que uno de los miembros del COMITÉ no acepte su designación o deje de ser ACREEDOR 
de la DEUDORA, o de que falte definitivamente uno de sus miembros personas naturales, el COMITÉ 
mismo llenará la vacante por el sistema de cooptación por mayoría simple, de entre los ACREEDORES 
de su categoría que sigan siéndolo. Si no hay más ACREEDORES de la correspondiente categoría, se 
eliminará la misma del COMITÉ y se reducirá por tanto el número de miembros que lo componen. 

Los miembros del COMITÉ DE ACREEDORES, en ningún momento adquieren el carácter de 
administradores o coadministradores de la DEUDORA. 

8.2. REUNIONESDEI. COMITÉ DEACREEDORES. - El COMITÉ DE ACREEDORES se reunirá de manera 
ordinaria una (1) vez cada semestre, específicamente el día quince (15) de abril del primer semestre 
y el día quince (15) de octubre del segundo semestre, en ambos casos a las 10:00 am, siempre y 
cuando se trate de un día hábil, de lo contrario la reunión se entenderá fijada para el día hábil 
siguiente. 

la primera reunión se llevará a cabo el día quince (15)de abril de 2023 a las 10:00 am, en el domicilio 
de la DEUDORA, Tv 112 8 Bis A, No. 65 A 12, Bogotá, o mediante el uso de herramientas virtuales 
como Zoom, Google Meet, Microsoft Team o cualquier otra que permita tal Fm. la convocatoria 
estará a cargo de la DEUDORA y se realizará al correo electrónico que hayan suministrado los 
acreedores a la sociedad, con un término no inferior a diez (10) días antes de su celebración. 

En cada reunión del COMITÉ se designará presidente y secretario del mismo y se confirmará la fecha, 
hora, lugar o medio virtual a utilizar para la siguiente reunión, decisión que constará en el acta 
respectiva. 

83. DECISIONES. - El COMITÉ DE ACREEDORES podrá sesionar y decidir con la presencia y el voto de 
la mayoría de sus miembros principales o suplentes. Las decisiones se tomarán por mayoría de los 
asistentes. 

las actas que se levanten con ocasión de las reuniones se firmarán por el presidente y el secretario 
del Comité y se conservarán en el libro de actas del COMITÉ DE ACREEDORES que mantendrá LA 
DEUDORA. Así mismo, podrán ser suscritas y celebradas de manera virtual. 



8.4. VIGENCIA: El Comité se mantendrá durante la vigencia del presente ACUERDO. 

8.5. FUNCIONES DEL COMITÉ DE ACREEDORES.- El COMITÉ DE ACREEDORES tendrá las siguientes 
funciones: 

i. solicitar y recibir de la DEUDORA informaciones sobre aspectos relevantes que puedan afectar el 
cumplimiento del ACUERDO. 

Informar a los ACREEDORES sobre Ios.resultados de LA EMPRESA. 

Verificar el cumplimiento de las reglas ettablecidas en el presente ACUERDO, en especial en lo 
relacionado con la prelación de créditos y la atención de los mismos. 

Levantar las actas correspondientes en las que quedará registro de cada una de sus reuniones. 
Estas actas serán suscritas por presidente y.secretario del correspondiente COMITÉ DE ACREEDORES 
y reposarán en el archivo de LA DEUDORA. 

S. Aprobar su propio reglamento, sujetándose a lo dispuesto en el ACUERDO yen la ley. 

6. las demás previstas en el ACUERDO y lás necesarias para el cabal cumplimiento de sus funciones. 

PARÁGRAfO.- El COMITÉ DE ACREEDORES no tendrá funciones de administración ni de 
coadministración de la DEUDORA, ya que sus funciones se encaminan exclusivamente a velar por el 
cumplimiento del ACUERDO sin ejercer funciones administrativas ni intervenir en la toma de 
decisiones por parte de los órganos de la sociedad. 

9. REUNIÓN ANUAL DE ACREEDORES 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 34 de la ley 1116 de 2006, se celebrará por lo menos 
una reunión anual de acreedores con el fin de hacer seguimiento al cumplimiento del presente 
ACUERDO, la cual se llevará a cabo el día tréinta (30) de julio del año respectivo, a las 10:00 am, 
siempre y cuando se trate de un día hábil, de lo contrario tendrá lugar al día hábil siguiente. 

la primera reunión anual de acreedores tendrá lugar el día treinta (30) de julio de 2023 a las 10:00 
am. en el domicilio de la DEUDORA, Tv 112 8 Bis A, No. 65 A 12, Bogotá o mediante el uso de 
herramientas virtuales como Zoom, Google Meet, Microsoft Team o cualquier otra que permita tal 
fin, La convocatoria estará a cargo de la DEUDORA y se realizará alcorreo electrónico que hayan 
suministrado los acreedores a la sociedad, con un término no inferior a diez (10) días antes de su 
celebración. 

las actas de la reunión de acreedores reposarán en el archivo de la sociedad en concurso y podrán 
ser suscritas de manera virtual. 

10. TERMINACIÓN DEL ACUERDO 

TERMINACIÓN DEL ACUERDO. - El presente ACUERDO terminará por cualquiera de los eventos 
previstos en el artículo 45 de la Ley 1116 de 2006. 

11. CÓDIGO DE ÉTICA EMPRESARIAL 

Además de las obligaciones que por imperio de la ley y  por lo establecido en este ACUERDO le 
corresponden, la DEUDORA se obliga a actuar bajo los preceptos de la buena fe, con lealtad y con 
diligencia, observando las buenas prácticas comerciales para el desarrollo de sus actividades. De igual 
manera, durante la vigencia del presente ACUERDO, y mientras existan obligaciones insolutas, la 
DEUDORA y sus accionistas cumplirán con lo estipulado a continuación: 
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Mientras existan obligaciones insolutas y esté vigente este ACUERDO, la DEUDORA no 
otorgará préstamos ni garantizará créditos o préstamos a sus socios, accionistas, terceros, ni 
vinculados. Tampoco habrá reparto de utilidades durante ese período. 

La DEUDORA informará al COMITÉ DE ACREEDORES sobre cualquier incumplimiento al 
presente ACUERDO, o sobre cualquier hecho que pueda considerarse como un potencial 
incumplimiento del mismo. 

Realizar las actividades y esfuerzos que conduzcan al cumplimiento oportuno de los pagos 
pactados en este documento. 

Informar oportunamente al COMITÉ DE ACREEDORES la ocurrencia de cualquier hecho que 
pueda poner en riesgo la normal operación de la empresa o el desarrollo normal de su objeto 
social. 

La administración de la DEUDORA se encargará de atender los gastos de administración con 
austeridad, evitará los gastos innecesarios y observará en todo momento el cumplimiento de 
la ley y de lo establecido en este ACUERDO. 

informar al COMITÉ DE ACREEDORES semestralmente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y parafiscales. 

Poner a disposición del COMITÉ DE ACREEDORES semestralmente, los estados financieros de 
la DEUDORA. 

En general, cumplir con los deberes establecidos en el artículo 23 de la Lay 222 de 1995. 

12. DISPOSICiONES VARIAS 

CESIÓN DE CRÉDITOS. - los créditos aquí mencionados podrán ser cedidos, vendidos, condonados o 
negociados, total o parcialmente bajo cualquier figura. 

LI nuevo acreedor será el titular de todos los derechos derivados de la correspondiente obligación. 
En este mismo sentido, se deberá colocar en conocimiento de la Superintendencia de Sociedades la 
cesión operada. 

PLAZO DE DURACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO. El plazo de duración de este ACUERDO será 
desde el 16 de febrero de 2023, fechade.su confirmación, hasta el 30 de diciembre de 2032, fecha 
en que tendrá lugar el úftimo pago del mismo. El ACUERDO se entenderá cumplido una ve2 se haya 
pagado la totalidad de las obligaciones reorganizadas en este documento. Las modificaciones que se 
llegaren a dar sobre el plazo o cualquier otra cláusula del ACUERDO tendrán que sujetarse a lo 
establecido en la ley al respecto. 

MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad con el artículo 36 de la ley 1116 de 2006,. en la providencia 
de confirmación del ACUERDO se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren a disposición de la Superintendencia de Sociedades. 

CLAUSULA DE SALVAGUARDIA. - En el evento en que a la DEUDORA no le sea posible cumplir con los 
términos para los pagos establecidos en el presente ACUERDO, se podrán modificar las 
correspondientes fechas de pago, sin exceder el plazo máximo de sesenta (60) días. 

En el caso en que la DEUDORA decida hacer uso de la cláusula de salvaguardia, lo informará a los 
acreedores mediante correo electrónico dirigido a la dirección que tengan registrada en la sociedad, 
con una anticipación no inferior a quince (15) días hábiles. 

Esta cláusula de salvaguardia solo podrá ser usada dos (2) veces durante la vigencia de este ACUERDO 
-y la segunda vez que se use no podrá referirse al mismo incumplimiento por el que se usó en la 
primera. LI uso de la cláusula de salvaguardia no modificará las demás fechas pactadas para los pagos, 
ni prolongará la duración del ACUERDO. 

II 



Lo previsto en esta cláusula no será aplicable en un escenario de incumplimiento generalzado del 
presente ACUERDO, sino cuando LA DEUDORA no pueda cumplir con el pago de la cuota respectiva. 

13. ANEXOS DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 

Se anexan como parte integrante de] presente acuerdo, los siguientes documentos: 

Flujo de caja proyectado. 

Certificado de Existencia y Representación legal de la sociedad en concurso. 

Relación de votos favorables emitidos por los acreedores de cada categoría. 

Votos favorables al acuerdo de reorganización suscritos por los acreedores. 

S. Reporte de acreedores vinculados. 

Plan de Negocios. 

Calificación y graduación de créditos y determinación de los derechos de voto de la sociedad en 
concurso aprobada en audiencia de resolución de objeciones de¡ 19 de mayo de 2022. 
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ANEXO 1 
FLUJO DE CAJA PROYECTADO 
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ANEXO 2 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION LEGAL 
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...camn 	

Cámara de Comercio de Bogotá 

decomeicio. 	 Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 15 de septiembre de 2022 Hora: 10:26:19 

Recibo No. AB22363341 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 92236334177EEA 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

vn. ccb. erg. co/certificadqselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

inagen generada al mumnto de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilinitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE 
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA  INSCRIPCIÓN DE 
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURA1TE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES 
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO, 
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), o 
A TRAVÉS DE IJ PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO  

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: 	AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA S.A.S 
Nit: 	800.095.454-1 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

00410002 
22 de mayo de 1990 
2022 
6 de abril de 2022 
GRUPO II 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Tv 112 B Bis A U 65 A 19 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo electrónico: 	afmanager@aeec.com.co  
Teléfono comercial 1: 	7561195 
Teléfono comercial 2: 	3112879322 
Teléfono comercial 3: 	No reportó. 

Dirección para notificación judicial: 	Tv 112 B Bis A N 65 A 19 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: 	afmanager@aeec.com.co  
Teléfono para notificación 1: 	7561195 
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Teléfono para notificación 2: 	3112879322 
Teléfono para notificación 3: 

	No reportó. 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 

Escritura pública No.2169, Notarla 21 de Bogotá del 10 de mayo de 
1.990, inscrita el 22 de mayo de 1.990, bajo el no. 294.876 del libro 
IX, se constituyó la sociedad comercial, denominada: AEROESTRUCTURAS 
DE COLOMBIA LTDA.- 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Escritura pública No. 5288 de la Notarla 7 de Bogotá D.C., del 26 
de diciembre de 2012, inscrita el 22 de enero de 2013 bajo el número 
01699376 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre 
de: AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA LTDA. Por el de: AEROESTRUCTURAS DE 
COLOMBIA S.A. 

Por Escritura Pública No. 5288 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 26 
de diciembre de 2012, inscrita el 22 de enero de 2013 bajo el número 
01699376 del libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de 
sociedad limitada a anónima bajo el nombre de: AEROESTRUCTURAS DE 
COLOMBIA S.A. 

Por Acta No. 013 de la Asamblea de Accionistas, del 12 de enero de 
2018, inscrita el 8 de marzo de 2018 bajo el número 02309853 del 
libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre de: 
AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA S.A. Por el de: AEROESTRUCTURAS DE 
COLOMBIA S.A.S. 

18 

Página 2 de 11 



• 

tComercio 
de Bogotá 	 Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPPESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedici6n: 15 de septiembre de 2022 Hora: 10:26:19 

Recibo No. A322363341 

Valor! $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 922363341778EA 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingres ando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visuaiice la 

imagen generada al rimsento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Por Acta No. 013 de la Asamblea de Accionistas, del 12 de enero de 
2018, inscrita el 8 de marzo de 2018 bajo el número 02309853 del 
libro IX, la sociedad  de la referencia se transformó de sociedad 
anónima a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: 
AEROESTR(JCTURAS DE COLOMBIA S.A.S. 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN 
JtmICIAL 

Mediante Auto No. 460-011898 del 29 de octubre de 2020, la 
Superintendencia de Sociedades en virtud de la Ley 1116 de 2006 
ordenó la admisión al proceso de reorganización de la sociedad de la 
referencia, lo cual fue inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de 
Noviembre de 2020 con el No. 00005011 del libro XIX. 

Mediante Aviso No. 415-000449 del 20 de noviembre de 2020, la 
Superintendencia de Sociedades en virtud de la Ley 1116 de 2006 
ordenó inscribir el aviso por medio del cual se informó sobre la 
expedición de la providencia que decreta el inicio del proceso de 
reorganización en la sociedad de la referencia, lo cual fue inscrito 
en esta Cámara de Comercio el 27 de Noviembre de 2020 con el No. 
00005011 del libro XIX. 

Que en virtud de la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 460-011898 
del 29 de octubre de 2020, inscrito el 27 de Noviembre de 2020 bajo 
el No- 00005011 del libro XIX, se nombró promotor(a) dentro del 
trámite de reorganización empresarial de la sociedad de la referencia 
a: 
Nombre: Dorly Alberto Garcia Perez 
Documento de Identificación: c.c. 80.527,675 
Dirección del promotor: Transversal 112 B Bis A No. 65A -19 en Bogotá 
Teléfono(s) y/o fax del promotor: 7561195 celular: 3112879322 
Correo electrónico: afrnanager@aeec.com  y/o con la apoderada Doctora 
Maria Antonieta Ibarra Bastidas en el correo electrónico: 
asesores .bustos@gmail .com  
Nominador: Superintendencia De Sociedades. 

T*RMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 
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indefinida. 

La sociedad tiene por objeto social principal: 1) Realizar toda clase 
de servicios, reparaciones, mejoras y fabricación de partes y piezas 
para el desarrollo de trabajos estructurales que tengan que ver con 
la actividad de la industria aérea; servir de agente representante de 
sociedades o empresas del orden nacional o extranjeras, para 
distribuir materiales, accesorios, partes y otros componentes 
relacionados con el sector aeronáutico; 2. La compra, venta, 
producción, importación y exportación de tecnologías, marcas, 
modelos, diseños y patentes, usos industriales, materia prima, 
insumos y productos terminados o para procesar, de origen nacional o 
extranjero, por cuenta propia o de terceros con destino a su 
aprovechamiento o comercialización dentro del país o en el exterior. 
3. La explotación en todas sus manifestaciones, de la actividad en 
inversiones comerciales e industriales. 4. La participación en 
licitaciones o concursos públicos o privados, en concursos de mérito, 
en forma individual o en consorcio, unión temporal, sociedad o 
cualquier otra modalidad, para la operación y administración de la 
industria aeronáutica, materias primas y sus derivados, promoviendo y 
asistiendo técnica y financieramente a las entidades que de una u 
otra forma se asocien. 5. La realización de todas las operaciones 
conexas o complementarias y necesarias para la industrialización y 
comercialización de toda clase de bienes y productos ysubproductos, 
para el sector de la industria aérea. En desarrollo de su objeto 
social, la sociedad podrá además ocuparse de las siguientes 
actividades: a) La importación, compra, venta, exportación de equipos 
de vehículos para el transporte . de alimentos y materia prima, 
insumos, maquinaria, repuestos, chasis, partes, piezas, el montaje-y 
operación de factorías que se requieran para tal fin. 8) Celebrar 
contratos de concesión, fiducias, servicios, consultorías y otras, 
necesarias para el desarrollo de su objeto social. C) El objeto de la 
sociedad, celebrar y ejecutar en su propio. nombre o por cuenta de 
terceros o en participación con ellos, todos los actos, contratos y 
operaciones comerciales, industriales y financieras sobre bienes 
muebles e inmuebles que sean convenientes o necesariós para el logro 
de los fines que ella persigue o que puedan favorecer o desarrollar 
sus actividades o las de aquellas empresas o sociedades en que tenga 
interés o que de manera directa se relacionen con el objeto social, 
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según se determina en el presente artículo tales como: adquirir o 
enajenar bienes muebles o inmuebles e hipotecarios o pignorarlos, 
según sea el Caso; aceptar, descontar, endosar, protestar y en 
general, négociar toda Clase de efectos de comercio o civiles, dar o 
recibir dinero en préstamo, promover, formar, organizar y financiar 
sociedades o empresas que tengan objeto igual al de esta sociedad o 
que negocien en ramos que faciliten el cumplimiento del objeto 
principal de ésta. En general desarrollar cualquier otra actividad 
lícita de comercio que tienda al mejor logro de su objeto social. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor 	: $5.100.000.000,00 
No. de acciones 	: 5.100.000,00 
Valor nominal 	: $1.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor 	: $5.096.429.000,00 
No. de acciones 	: 5.096.429,00 
Valor nominal 	: $1.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor 	: $5.096.429.000,00 
No. de acciones 	5.096.429,00 
Valor nominal 	$1.000,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La Dirección Ejecutiva de la compañía, su representación legal y la 
gestión de los negocios sociales estará a cargo de un Gerente General 
y un subgerente, quienes podrán actuar y negociar conjunta o 
separadamente ccn iguales facultades. 

21 
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Además de las facultades, legales y deberes que ocasionalmente les 
asigne la Asamblea, General de Accionistas o la Junta Directiva, el 
gerente general y el subgerente tendrán las siguientes funciones: 1. 
representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente. 2. 
constituir los apoderados judiciales o extrajudiciales que consideren 
necesarios para la adecuada representación de la sociedad, 
delegándoles las funciones que estime convenientes. Para otorgar 
poderes generales se requiere la autorización de la Junta Directiva. 
3. ejecutar por si mismo los actos y celebrar los contratos que 
tiendan al desarrollo del objeto social. 4. convocar a la Asamblea 
General de Accionistas y a la Junta Directiva a reuniones ordinarias 
o extraordinarias, asistir a las mismas y ejecutar las decisiones que 
allí se adopten. 5. presentar a la Junta Directiva, con destino a la 
Asamblea General de Accionistas, el balance general, estado de 
ganancias o pérdidas y los estados financieros de propósito general, 
junto con sus respectivos anexos y un proyecto de distribución de 
utilidades; además presentará un informe sobre la marcha de los 
negocios y sobre las reformas que considere convenientes introducir a 
estos estatutos o a los métodos de trabajo o administración. 6. crear 
y suprimir los cargos que estime convenientes, asignar funciones, 
fijar salarios y nombrar a las personas que deban desempeñar dichos 
empleos, retirarlas o reemplazarlas cuando hubiese lugar. Además, 
fijar la remuneración del sugerente y manejar su relación contractual 
con la compañía. 7. representar a la sociedad en asambleas o juntas 
de socios de las compañías en las que tenga acciones o cuotas o 
partes de interés social. 8. rendir cuentas comprobadas de su gestión, 
cuando se retire de su cargo o se lo exija la asamblea general o la 
Junta Directiva. 9. elevar a escritura pública toda reforma 
estatutaria aprobada por la Asamblea General de Accionistas, previas 
las autorizaciones del caso. lO. cumplir y hacer cumplir los 
estatutos y reglamentos de la sociedad. 11. ejercer las funciones ¿ue 
le delegue la Junta Directiva y las demás que le confiere la ley y 
estos estatutos. Parágrafo. en las faltas temporales o absolutas del 
gerente general, este será reemplazado por el subgerente. Subgerente. 
la  sociedad además del •gerente general tendrá un subgerente, quien 
será de libre nombramiento y remoción por parte de la Junta Directiva 
para periodos definidos mediante contratos de trabajo; tendrá la 
representación legal de la compañía. 

Rk  [Iji :)t4l i * 1 
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRE 	IDENTIFICACIÓN 

Tibizay Del Carmen 
Fernandez Jayariyu 
Daniel Esgardo Rangel 
Baron 
Edinson Barrera Torres 

C.C. No. 000001124035723 

C.C. No. 000001047361339 

C.C. No. 000001129568179 

NOMBRE 
	

IDENTIFICACIÓN 
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REPRESENtANTES LEGALES 

Por Acta No. 4 del 29 de junio de 2022, de Junta Directiva, inscrita 
en esta Cámara de Comercio, el 8 de julio de 2022 con el No. 02856236 
del Libro IX, se designó a: 

23 

CARGO 

Gerente General 

CARGO 

Subgerente 

PRINCIPALES 
CARGO 

Primer Renglon 

Segundo Renglon 

Tercer Renglon 

SUPLENTES 
CARGO 

Tibizay Del Carmen 
Fernandez Jayariyu 

NOMBRE 

Daniel Esgardo Rangel 
Baron 

IDENTIFICACIÓN 

C.C. No. 000001124035723 

IDENTIFICACIÓN 

C.C. No. 000001047361339 

Primer Renglon 	Pablo Jose Rivas Garcia 	C.C. No. 000001042472726 
Segundo Renglon SIN DESIGNACION 
Tercer Renglon 	SIN DESIGNACION 

Por Acta No. 028 del 9 de febrero de 2022, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de febrero de 2022 con el 
No. 02794737 del Libro IX, se designó a: 
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PRINCIPALES 
CARGO 	NOMBRE 	IDENTIFICACION 

Primer Renglon 	Tibizay 	Del 	Carmen 	C.C. No. 000001124035723 
Fernandez Jayariyu 

Segundo Renglon Daniel Esgardo Rangel 	C.C. No. 000001047361339 
Baron 

SUPLENTES 
CARGO 	NOMBRE 	IDENTIFICACION 

Primer Renglon 	Pablo Jose Rivas Garcia 	C.C. No. 000001042472726 

Segundo Renglon SIN DESIGNACION 

Tercer Renglon 	SIN DESIGNACION 

Por Acta No. 030 del 8 de abril de 2022, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2022 Con el No. 
02867376 del Libro IX, se designá a: 

PRINCIPALES 
CARGO 	NOMBRE 	IDENTIFICACIÓN 

Tercer Renglon 	Edinson Barrera Torres 	C.C. No. 000001129568179 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 021 del 1 de mayo de 2020, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de octubre de 2020 con el No. 
02621658 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 	NOMBRE 	IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal 	Lina Maria Agudelo Ossa 	C.C. No. 000000030339958 
Principal 	 T.P. No. 130151-T 

24 
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO 
E. P. No. 0000599 del 10 de marzo 
de 1997 de la Notaría 40 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0000915 del 12 de marzo 
de 1998 de la Notaría 40 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0002844 del 13 de julio 
de 2000 de la Notaría 1 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0002479 del 9 de octubre 
de 2001 de la Notaría 55 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0002696 del 26 de 
septiembre de 2005 de la Notaría 
55 de Bogotá D.C. 
E. E. No. 0003511 del .13 de 
diciembre de 2006 de la Notaría 64 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 784 del 27 de marzo de 
2009 de la Notaría 64 de Bogotá 
D.C. 
E. E. No. 5288 del 26 de diciembre 
de 2012 de la Notaría 7 de Bogotá 
D.C. 
Acta No. 13 del 12 de enero de 
2018 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 015 del 8 de enero de 
2019 de la Asamblea de Accionistas 

INSCRIPCIÓN 
00590068 del 23 de junio de 
1997 del Libro IX 

00626161 del 12 de marzo de 
1998 del Libro IX 

00738063 del 25 de julio de 
2000 del Libro IX 

00799974 del 26 de octubre de 
2001 del Libro IX 

01014079 del 30 de septiembre 
de 2005 del Libro IX 

01101857 del 9 de enero de 
2007 del Libro IX 

01287992 del 6 de abril de 
2009 del Libro IX 

01699376 del 22 de enero de 
2013 del Libro IX 

02309853 del 8 de marzo de 
2018 del Libro IX 
02425542 del 18 de febrero de 
2019 del Libro IX 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
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días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos 	conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDIWES ECONÓMICAS - CIII? 

Actividad principal Código CIIU: 	3315 
Actividad secundaria Código CIIU: 	8299 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Microempresa 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 870.683.673 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 3315 

INFOBIIACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y  Planeación son inforrflativos 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 9 de febrero de 2022. Fecha de 
envío de información a Planeación : 10 de agosto de 2022. \n \n Señor 
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CÓDIGO DE VERXFIC&CI4 822363341778EA 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org. co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visnalico la 
imagen generada el momento de ¡u expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada • durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de sil expedición. 

empresaria, si su empresa tiene activas inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 20 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

* * * * * * * * * * * * * * * * *4*4* * * *4_a 4 * * * * * * * * * * * * * * *4 * * * * * * * * * * * * t* * * * 44 4 * * *4* * * 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y horade su expedición. 

Este certificado fue generado electrónicamente con Lirma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

*** ******************** *********************************** ************ 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

OUSTANZAPUtNTEiTRUJI1LO 
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ANEXO 3 
RELACIÓN DE VOTOS POSITIVOS 
EMITIDOS POR LOS ACREEDORES 

SEGÚN CATEGORÍA 
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r 	RELACIÓN DE VOTOS POSITIVOS EMITIDOS POR LOS ACREEDORES SEGÚN CATEGORÍA 

CARDONA GOMEZ 	 1 	0.02% 	1 	0.02% 

A 
79.868.699 	NELSON ROBER BERMUDEZ FORERO  

1.020.729.551 PWRO AMONIO AVENDAÑO BEDOVA  

CATEGORIA D: ACREEDORES INTERNOS 

- GRANIOTAIVOTOSPOS(TIYOSCATEGORfAA,D7E 	 -59,54% 59,54% 

_ AEROESTRUCTURAS-DEECOLOM1ASS&ENREO2GANUAcIÓN  



ANEXO 4 

VOTOS FAVORABLES  AL ACUERDO DE 
REORGANIZACIÓN SUSCRITOS POR 

LOS ACREEDORES 

30 
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¿4. 

VOTOS CATEGORÍÁ. A; LABORALES 



AEROESTRUCflJI4AS DE COLOMBIA SIA.S. EN REORGANiZACIÓN 
NIT. 800.095.545 -1 

VOTO PARA EL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 

32 

CRISTIAN ALEJANDRO CARDONA GÓMEZ varón mtyor y vecino de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadan!á número 1.316.247366; con Juinidl jo contractual en 
la Calle 22 No. 3 A 25 en. BogS, telgono 301 4904539, con'eo electrónico c.cardona-
techno2&outlookcom por medio del preseñtc escrito manifiesto que COnOZCO y entiendo eJ 
ACUERDO DE REORGANIZACIÓN propuesto por la sociedad AEROESTRUcRAS 
DE COLOMBIA SAS - EN REORGANIZACIÓN, identificada con MIT 800.095.4541 y en 
consecuencia proced&a yotarin según lo previsto en la Ley 1.116 de 2006. de la siguiente 
manera: 

Nombre del acreedor: CRISTIAN ALEJANDRO CARDONA GÓMEZ 
CC: 1.116.247.366 
Categoría: A - LABORALES 
Nombre de.quien suscribe: CRIS1'LAN ALEJANDRO CARDONA GÓMEZ 
Tipo de identificación: C.C. No. 1.116.247366 

En calidad de: Represinte Legal - Apoderado - Nombre Propio .XX 

- 	
FIRMA: a1t 	h'.. &rhia 

VOTO POSITIVO: X 
VOTO NEGATIVO 

Ane<o: Copia cédula del documento de identidad de quien suscribe 

u 



It4DCÇ DtflCc,ic, 

P31 IOGOØOO4353..j1 1624735620100705 	002250519g0 1 	99292243 

REPUBJÁCA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PR9flNAt 

CEDULA DE CIUDADpNIA 
NUML.RO 1.116.247.366 
CARDONA GOMEZ 

APF!JjDfls 

'pRISTIAN ALEJkNDRO 

1 
4Mhnrs 

Y 

33 

FECHA DE NACTMjgo 26•MAY.I 990 
TULIJA 
(VALLE) 

LUGAR DE NACIM;ENTO 
1.68 
ESTATURA 	G.S. (IR SEXO 
1 9-JUN-2008 TULUA 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIoNJ_j.yaIj.''•)/- 

cutos .nt 4M.ci.t, toøqg 



AERQÉSTRUcTURÁS DE COLOMBIA S.A.S. • ENREORGANIZAcIÓN 

VOTO PARA EL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 

Conozcoy efltióndo el ACUERDO DE REORGANIZACIÓN:propueStÓpoíAERQESTRUTURAS DE 
COLOMBIA S.A.S. EN REORGÁÑIZACÓN, idéntificáda cóhNit80b1095.454-1y.en consecuencia 
procedo a votado según lo previ.stóen la Ley 1116 de 2006,de la siguientemanera: 

Nombre de! acreedor: ENRIQUE GARCIA PEREZ 

NIT/CC: 	80.491.127 

Categoría: A: LABORAftS 

Nombre de quien suscribe: ENRIQUEGARÇIA PEREZ 

Tipo de Identifitaciófl C.C. 	 NúmerO: 80.491.127 

En cálídad de: 

... 	 ApoderadO..._ 	 Nombre Prppio...X_ 
Representante Lega  

FIRMA: 	 -- - 

VOTO POSITIVO 	
VOTO NEGATIVO 

34 

Anexo Copia del documento de identidad de quien suscribe 



IPERE a1tfl1r3 

'j ) 

vi 

ICO4AOF.MCN4IOJO& DIC 1971 	. 
1 

II 	
'4 	

¡ 
FtCRYUGA*bEcflttn •Os'z: 

A.ISOOlO.45tr732ajo.,,l2l.1n,1 	M16i3j 	Zcosrn 	J 

1 	1 

- 	 .- 



AERoEsrRucruaAs DE COLOMBIA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN 

VOtO PARA El ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 

Conozco y entiendo el ACUERDO DE REORGANIZACIÓN propuesto por AEROESTRUCTURAS 
DE COLOMBIA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, identificada con NIT 800.095.454-1 y en 
consecuencia procedo a vetarlo según Id previsto en la 1-ev 1116 de 2006, de la siguiente 
manera: 

Nombre de¡ acreedor: NELSON ROBER BERMUDEZ FORERO 

NIT / CC: 	79868.699 

Categoría: A: LABORALES 

Nombre de quien suscribe: NELSON ROBER BERMUDEZ FORERO 

Tipo de Identificación: C.C. 	 Número: 79.868.699 

En calidad de: 

Representante l.egal_ 	 Apoderado_ 	 Nombre Propio_X.... 

_- 
VOTO POSITIVO 	=X 	 VOTO NEGATIVO 	1 	1 

Anexo: Copia del documento de Identidad dé quien suscilbe 

36 
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isuw TC4 r-' CO'OMRIA 	- 

L 

79.868.699 	 j 
BERMUDEZFORERO 

(ONRO8ER 	1 	 T 

LWA' 
,7DG-1974-' 

(CUWOÇNAM*flCA) 

It- 	iucoo:.•''t" --- - 

19 - 1  1  ~a  

1.67 	0+ 4 : 
dAIS :Wt •lt 
s,duL.ionaoG:orAac. -: 	 ' 

- 	-' 

4  1 
4 	- - 	---.- 	--; - 



AEROESTRUCrURAS DE COLOMBIA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN 

VOTO PARA EL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 

Conoteo y entiendo el ACUERDO DE REORGANIZACIÓN propuesto por AEROESTRUCTURAS 
DE COLOMBIA SAS. EN REORGANIZACIÓN, identificada con NIT 800.095.•454-1 y en 
consecuencia procedo a votarlo según lo previsto en la t.ey 1116 de 2006, de la siguiente 
manera: 

Nombre del acreedor: :p()C)  ANTONIO AVENDAÑO BEDOYA 

MT/CC: 	1.020.729.551 

Categorfa;A; LABORALES. 

Nombre de quien suscribe: PEDRO ANTONIO AVENOAÑO BEDO'YA 

Tipo de Identificación: 
	 Número: 	1.020.729.551 

En calidad de: 

Representante Legal_ 	 Apoderado 	 Nombre Proploj(_ 

FIRMA: 

VOTO POSVO 	 VOTO NEGATIVO U 

Anexo: Copia del documento de identidad de quien suscdbe 
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R'PX1flUCA »g COLOMJIIA 
30ENT(flCACIQN PERSOÑAt 

couLt GIUQ1DANjA - 
1.020.729.551. 4 	 - 	- 	- - 

AVENDAÑOBEQOVA T 	 s_( - 
APEWDOS 

	

ROANTØNIO J 	
.1 

- II 	
j.' 	- 	 .- •- 	--,-- 	- 

,, 91'L' 
1 j k1 

____ jirnhri 

_LpS!Ss FECHA Y LUGAR DE ÉXPEDtCION a 
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lí  VOTOS CATEGORÍA D: ACREEDORES 
INTERNOS O ACCIONISTAS 
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AEROESTRUCÍURM DE•CÓLOMBI&s.A.s. EN RÉQRGANlzAclÓN 

vótO PARA ELAttJERDO DE REORGANIZACIÓN 

Cónozco y entiendó el ACVERDO PÉ RÉÓRGÁNIZACIÓN propuestó por ÁERÓÉsTmjGURA.s ba 
COtOMBIASASÑRÉQRG4NIZÁCIÓÑ. Identificada cOn Ñ1t80Ó;Ó954544yencónsecuenda 
procedo avotárlósegún lo prevlsto:en la Ley.1116 de. 2006, dela siguienté ñ'ianera: 

Nombra delacreedór: .DAICYIA MARIA GARCIA PERa 

NIT/CC: . 52.324.675 . 

Categoría: D:.ÁCRÉtbÓhESibitÉÍÑOS. 

Nornbreldequien suscribe: DALCYLAMARIAGARCIAPEREZ 

	

Tipo de Idéntificación: C.C.: 
	

Número;. 52.324675 

En calidad de: 

	

Representante IegaI_ 	 Apoderado 	 Nombre Propio_X_ 

FIRMA4?. GR 
VOTO POSITIVO 	52 VOTO NEGATIVO 

Anexo: Copia del documento de idéntidad dequien suscribe 

........., 

41 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JDENTIFICACION PERSONAL 

CEDtJLADECIUDADANIA  

NUMERn 52324675 

GARCIAPEREZ
APELUDOS 

II 

e BARRANQUILLA 
1t1$51Y1. 

ESMURA 

:' F:!i!i tt'
tmomm 

Escaneado con CamScanner 



AERÓESTRUCTURASDE COLÓMBIA S.A.S. EN REOÍGANIZAcIÓN:  

VOTO PÁRkEIAcIJERQÓ DE REORGANIZACIÓN 

conozco y entiendo el. ACUERDÓ DE.REORGANIZACIóN propuesto: por AEROESTRUCTURÁS bE 
GOWMBIA SAS, EN.:REORGANIZACIÓN idenilficáda con MT 800.09S.4541 y en consecuencia. 
procedo.avotario según 

Nombre del acreedor: .DORIY A1áÉRTO GÁRCIAPÉREZ 

NlT/CC: 	. 80327.575. 

Categoría: D:ACREEDORESlNTERNO$ 

Nombre dequieñ suscdbe :DORLYMBERTO.GARCIA.PEREZ 

Tipo de Identificación: 
	

Número:. . 8.0327.675 

En calidad de: 

Representante legal_ 	 ApoderadoL... 	 Nombre Proploj_ 

FIRMA: 

VOTO POSITIVO 	 VOTO NEGATÍ VP 

Anexo: Cpia de¡ documentO de identidad de quien suscdhe 
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.AEROESTRUCTUP.ASDÉ CÓLOMBIA S.A.S; EN REÓRGANIZACIÓN 

VÓTÓPARAEL.ÁCUÉRDÓ DERFÓRGANIZACIÓN 

Conozco y.entiéndo et ACUÉRDO DE RtORGANIctÓNpropuesto $r :AÉROESTRÉJCTURAS DE 
COLOMBIA S;A.S; EN EÓRGANIZACIÓÑ identificada Con NrT8OO;O95.4541 yen cónsecuencia. 
procedo avotartosegúnio previsto en Ia.Ley1i16 de 2006, dé lásiguienté manera: 

Nombre de¡ acreedor: ENRIQUEGARCIAPEREZ 

MT ¡CC: . 80.491.127 

Categóría: O: ACREEDORES INTERNOS 

Nombre de quien suscribe-. .EÑRIQUEGÁRCIA PEREZ 

Tipo deldentiflcación: C.C. 	 Número: . 80.491.127. 

En calidad de: 

gepresentanteLegaL._. 	 Apoderado_... 	Nombre Propioj... 

FI RMA:  

VOTO POSITIVO 	 VOTO NEGATIVO 

Anexo: Copla de¡ dócunientO de jdntJdaddequIefl suscribe 

... 
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- 	ktZR2.PV8L1CA DÉ COLOMBIA  -. IDEN11FICACION PERSONAL 
CUUOG1UQ/DAflLA - 

a 	
F 	 8&494.127 - 

- 	 .--"-• 	 -t 	4 
rGAii7ç\t 

fr 	- 

	

- 	-, 
£ 

BARRANQUiLLA 	t 

4t 	 '. tu*n pÉ icsao 	- r 
ctml 

FØNflGÓN 	-:3 t'i4 	- -' 
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------- ------------ - 

fr 



Ir 

VOTOS CATEGORÍA E: OTROS 
ACREEDORES EXTERNOS 
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AERÓESTRut: RASDE tCLOMBIA&A.s. .ÉNREORGANI7.ACIÓN 

votO PARA ti AcuERoo DE REORGANIZACIÓN 

Conózco y entlen4ó el ACUERDO DEEÓRGÁ1ZACIÑ-4topües $ tot AERÓESTRUaURAS DE 
COLOMBIA 5 A 5 EN REORGANIZACIÓN, identificada con MIT 800 095 4544 y en consecuencia 
procedo a votarlo según Ioprevitoen:Ia.LÉy11i6 de 2006,deIa:sigSente mañera: 

Nombre dél acreedor: • .DÁtCYLA MARIAGARCIÁPEREZ 

NIT / CC: 	52324675 

Categoría: E:tROSACREEDORES EXTERNOS 

.Nornbie dequien stiscrIbe:i DALCYLAMARIÁGARCIA.PEREZ . . . 

Tipo de Identificación: C.C. 	 Número: 52.324.675 

En calidad de: 

Representante Legal_ 	 Apoderadó_ 	Nombre Propio_X_ 

fIRM44  

VOTO PÓSJTIVÓ 	 VOTONEGATIVÓ 	E 1 

Anexo: Copiadel docurnerilode:Identidad de quien suscribe 
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REPIJELIcÁ üóLorA 
JDENTIFICACION PERSONAL 

CDULA DE CIUDADANIA  

NUMERO 52324675'  

GARCIA PEREZ  

Ç tVLA MARIA  

-4- 	 4 
'4 

'bt.TÑ fi [fl. 
BARRANQUILLA %uTA 	-&2;; 1 
LUGAR .1' NACIMIENro 

O.s f1nII 	SEXO 
 

1';  
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Escaneado con CamScanner 



AEROESTRUCTURAS Dt.tOIOMBIAS.ks. 

VOTO PARA EL ACUERDO DE REORGANIZAÜÓN 

Conozco y enUendo el ACUERDO DE REORGANIZACIÓN propuesto por AEROESTRUaUÁAS DE 
COLOMBIA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN Identificada con• NIT•gÓao95454•1 yen cónsecuencia 
procedo a votarlo según loprevistoen la Lev1116de 2006 deja siguiente manera: 

Nombre del acreedor: DANILOENRIQUESUAREZAÇOSTA 

NIt/ CC: 	•BÓ.775325 

Categoría: E: OROS ACREEDORES Éxtgrgos 

Nombredequien suscribe: DANIto ENRIQUESUARACOSTA 

Tipode Identiticatión Cc. 	 Número: 80,725,925  

En tatidad de: 

Representante Legal,_ 	 Apodsado 	 Nombre Propiox 

50 

FIRMA: 

VOTO POSITIVO 	50 	VOTO NEGÁTIVÓ 

Anexo: Copia del documento de identidad de quien suscribe 



REPUBIIICA DECOLOMBZA 
JDENTIFICACIQNPCRSONAL 

CEDULEDE ÇIUPAÇANIA 

NUMERO 8072925:; 

SUAREZACOSTA" 
APELlADOS 

1' 	DANILO ENRIQUE 
RES 

Al e, 

}.._ 	.. 	•j•• / 
- 	 4 

FE~NA DE NACIMIEWO  

"l: • 

1.80 t't 



AERÓEStRUCItjRAS DE:tÓWMÑAS.A.SEN.REÓRGANIZACIÓN 

VOTO PARkILAÓÜEibaDE REORGANIZACIÓN. 

Conozco y entiendó dACUERDO bE REORGÁNIACiÓN. propuesto por; AERÓESTRUGTURAS DE 
COLOMBIA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, Identificada con NIT 801095,4544 454-1 y en consecuencia 
procedó avótarlo segúntó PrSstc en 13 LÉy1Ii6 .de 2006, de siguientE 

Nombre deiacréedor: DORIYALBERTOGARCIAPEREZ 

NIT/CC: 	80327475 	.•. . 

Categoría: E: OTROS;ACREEÓbRk&ÉktÉkÑbs.. 

Nombre de quie6 sucribe: DÓtÁtBERtO:GARdA PÉREZ 

Tipo de. identificacióm C.C. 	 Númeró: 80327.675 

En calidad de: 

Representante Legal_. 	 Ápoderado__ 	Nómbre Proploj(_ 

FIRMA:  

VOTO POSITIVO 	=X VOTO NEGATIVO 

Anexo: Copia del documento de Identidad dequlen susúribe 
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AOTRuUfl bfl COWMRIA UIAM, EN WOhiWÑiZAc(*Ñ 

vPt iPMAt,.ktunftflo:911 901fflANÍzAcØN 

Conozco y*fttIiHlo ni AClIIQDO 011 QrQirnAN(ZAcjN flfójÍ..Øor.AjØi}(ffftr.fIJfl4fl nr ri OMHIA S1A, PN UILORRANI7ACIÓN, IdønhItiçní cM Mt flÓØ,09L4'44 y n COflOcuoflcIn 4wocflrb votnrio.uegesn In provIjio Oil In Ioy 11.110 do 90fin, (lo M igtifonse 

del nrjnodnr: 	I1lAPw; 

NIT / CC: 

Cntep.orin: II: OTQØÇ ACRI!Uí)OAfls HY.1t?iirqç - 

Nombro de quien sIhcrihe: Q9RtAPflflh[z 

upado Identificación: C,C 	 Número: .3262003 

fr qdld de: 

fternebervíante LegM___ 	 Apoderndq__ 	Nombre Propio) 

íIRMA  

VOTO POSITIVO 	 VOlO NEGA1iWi 

Afloxj: Copio (J01 dnj4imoflto d( kmntlIfrI:4 (lo (jÍ$OII Mf 
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ANEXO 5 
REPORTE DE ACREEDORES 

VINCULADOS 
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REPORTE DE ACREEDORES VINCULADOS 
AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN 

Acreedores vinculados en los términos del artículo 24 de la Ley, 1116 de 2006. 

los accionistas y/o acreedores internos de la DEUDORA son: DALCYLA MARIA GARCIA PEREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52324675, DORLY ALBERTO GARCIA PEREZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 80.527.675, ENRIQUE GARCIA PERE2, identificado 
con cédula de ciudadanía número .80.491:122, EMILY GARCIA PEREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.025.766.716 y  SAMUEL DAVID GARCIA RUIZ, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.141.715.251. 

La acreedora GLORIA ESTHER PEREZ VENCE, identificada con cédula de ciudadanía número 
32.620.653, se encuentra vinculada por parentesco de consanguinidad de tercer grado con la 
accionista DALCYLA MARIA GARCIA PEREZ,antes identificada. 

Acreedores vinculados en los términos del artículo 32 de la Ley 1116 de 2006. 

No existen personas naturales o jurídicas vinculadas a LA DEUDORA, en los términos del artículo 
32 de la Ley 1116 de 2006. 

Acreedores vinculados en los términos del artículo 69 de la Ley 1116 de 2006 

No existen personas jurídicas vinculadas a LA DEUDORA, en los términos del Parágrafo 2° del 
artículo 69 de la Ley de 2006. 
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ANEXO 6 
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PLAN DE NEGOCIOS 



PLAN DE NEGOCIOS 
AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA S.A.S. 

Introducción 

Objeto de la sociedad (constitución + alcance) 

La empresa fue constituida el 10 de mayo de 1990 bajo la figura de limitada 
AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA 'LTDA, el .26 de diciembre de 2012 cambio su 
denominación a S:A: AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA SA y el 12 de enero de 
2018 paso de SA a SAS. .AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA SAS. 

Como se nota en su constitución, el objeto de la empresa es el realizar toda clase de 
servicios, reparáciones mejoras, y fábricación de partes y piezas para el desarrollo de 
trábajos Aeroestructuales, que teñgan, que ver con la industria  aérea, adicionalmente 
servir de agente representante a empresas de orden nacional o extranjeras para 
distribuir materiales, accesorios, partes, y otros componentes relacionados con el 
sector aeronáutico- 

o Información básica 

Dirección: Tv 112 B Bis A F'4 65A 19, Bogotá D.C. 
Teléfono: 7561195 - 3112879322 
NIT: 800.095.454-1 
Representante Legal: García Pérez Doiiy Alberto C.C. No. 80.527.675 

. Historia 

A lo largo de los casi treinta años de historia de la empresa, hemos logrado un lugar 
en el segmento de servidos, reparaciones mejoras, y fabricación de partes y piezás 
para el desarrollo de trabajos estructurales de los aviones. Esto lo hemos logrado a 
base de consistencia, responsabilidad y una alta dosis de creatividad. 

Can el paso de los años los proyectos en los que part1cipóAEROESTRUCTURAS DE 
COLOMBIA SAS se fueron incrementando en tamaño y cantidad, obligando a la 
empresa a crecer y a invertir sumas importantes en recurso humano e infraestructura 
para soportarla. 

En todo caso, este rápido crecimiénto se planteé a partir de unas proyecciones de 
número de :prtjyeosy  ventas que consideramos razonables para elcomportaniiento 
que llevaba en ese momento el sector Aéronáutico; Habíamos sobrepasado la crisis 
de¡ 2.008 con rélátiva calma y los indicadores generáles de la economía se percibían 
sanos. 

KI] 
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Los ingresos operacionales de Aeroesructuras de Colombia han presentado una 
tendencia decreciente en el periodo comprendido entre 2018 y  abril de 2020, 
básicamente causado por la cancelación de contratos por parte de Fast Colombia 
(viva air), empresa que se configuraba como aliado estratégico. Además se compró 
activos y se abrió dos nuevas sedes para atender la demanda estimada con el contrato 
que posteriormente fue cancelado. 

Misión y Visión 

Misión: Esta misión es nuestra finalidad, es por qué existirnos, es nuestra razón de 
ser. Va enfocada a lo que sabemos hacer y cuál es nuestro servicio, con una cobertura 
geográfica específica que nos permite definir como nos queremos ver: 
Proporcionamos soluciones de reparaciones estructurales y materiales compuestos 
de manera eficiente y oportuna con altos estándares de calidad y seguridad, con el fin 
de satisfacer todas las necesidades y expectativas de nuestros clientes. 

Visión: En el 2022 Aeroestructuras será líder latinoamericano innovador en prestación 
de servicios de mantenimiento y reparación de componentes de aeronaves. 

Principios y valores de la empresa 

Seguridad 
Nuestros procesos están enfocados hacia la seguridad por medio de un 
proceso continuo de identificación de peligros y gestión de riesgo. 

Innovación 
Siempre nos esforzamos por innovar en el medio aeronáutico, 
entregando soluciones oportunas a. nuestros clientes. 

Ventaja competitiva 

En el contexto de¡ mercado, creemos que existen unas características en la empresa 
que nos dan ventajas competitivas importantes. Las principales son: 

Estilo propio 
Los proyectos que hemos realizado cuentan con un lenguaje de 
seguridad único y claramente identificable. Esto nos da un estilo propio 
que al consolidarse durante estos años cuenta la historia de nosotros y 
de la transformación en el sector. El mercado nos identifica 
positivamente con facilidad 

Capacidad de reacción 
Es una empresa que cuenta con la cultura y la estructura necesaria para 
reaccionar con rapidez a los cambios en el mercado. No es difícil para la 
empresa enfrentar proyectos con condiciones novedosas o plantear 
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alternativas diferentes. Esto nos permite estar al frente de los cambios 
del mercado. 

o Redes 
Por cuenta de su trayectoria, que se inicia en la generación anterior, la 
empresa ha logrado consolidar una amplia teddesocios contratistas y 
clientes, a los que puede acceder con facilidad. Dentro de estas redes 
hemos constrtiido relaciones fuertes que nos apoyan en cada proyecto 
y con las que hemós desarrollado prácticas de calidad y eficiencia 
valiosas. 

Empresa familiar 
Que sea una empresa familiar trae S consigo que las decisiones 
corporativas se pueden tomar con agilidad. los socios y los organismos 
asesores han alineado sus visiones a ló largo de los años y si bien cada 
uno aporta una perspectiva individual diferente, todos apuntan hacia la 
misma dirección 

Producto y servidos 

Con esta organización podemos ofrecer los siguientes servicios. 

Trabajos en Taller Contamos con óptimas instalaciones y estamos capacitados para 
realizar reparaciones con un sistema de calidad, ingeniería, logística y un staif de 
mantenimiento altamente competitivo y eficiente; logrando tiempos récords en taller, 
para sus componentes durante la fase de reparación y retomo al servicio. 

Equipo Móvil: Contamos con la disponibilidad de desplazamos con todos los 
materiales, herramienta, equipo y personal para la ejecución de las reparaciones "En 
sitio". 

Mantenimiento de Interiores: Capacidad y experiencia en el mantenimiento de 
interiores de flotas AIRBUS, BOEING, ATR, entre otras. 

Mano de Obra: Contamos un staif de mantenimiento e inspección altamente calificado 
y entrenado a través del centro de instrucción adscrito. Lo que garantiza el total 
cumplimiento del entrenamiento regulatorio, complementario y del OJT. 

Ingeniería de Sopode: Contamos un staff de ingeniería enfocado al soporte de alta 
calidad, gracias al programa de pro-eficiencia y mejora continua con el cual todos los 
ingenieros reciben entrenamiento directamente en el fabricante de aeronaves 
AIRB(JS. 

Servicio de Pintura: Contamos un staif de pintores entrenados con estricto estándar y 
actualización en los datos y técnicas de pinturas aprobadás; así como también 
equipos, instalaciones, cabinas y cuentas comerciales directamente de los fabricantes 
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para la adquisición de materiales; garantizando así la calidad y precio justo del 
producto final. 

Oferta de servidos 

Nuestro taller está ubicado en Bogotá, la capital de Colombia. Gradas a nuestra 
infraestructura aeroportuaria y a la  privilegiada ubicación en América, tenemos la 
posibilidad de atender oportunamente sus requerimientos de mantenimiento. 

El mercado 

La dinámica del mercado, factores de crecimiento emergentes y pronósticos. 

Desarrollos clave en el mercado: 

Análisis de tendencias y previsiones: tendencias de mercado, previsiones y 
análisis hasta 2025 por segmentos y regiones. 
Análisis de segmentación: tamaño del mercado por diversas aplicaciones, 
como producto, material, forma y uso final en términos de valor y volumen de 
envío. 
Análisis regional: desglose del mercado global de Aviones, reparación y 
reacondicionamiento. 
Oportunidades de crecimiento: análisis de oportunidades de crecimiento en 
diferentes aplicaciones y regiones en el mercado global. 
Análisis estratégico: esto incluye el desarrollo de nuevos productos y el 
panorama competitivo en el mercado. 

Las aerolíneas a nivel mundial atraviesan la que quizá sea  la peor crisis de su historia, 
donde aproximadamente, la mitad de la flota mundial de aviones está aterñzada 
forzosamente debido al impacto de la pandemia del coronavirus 

De igual forma no se ha:.reestablecido de manera gradual la actividad aeronáutica para 
AEROESTRUcTURAS DE COLOMBIA SAS la presencia del COVID-IS será sin duda 
un golpe adicional muy difícil de llevar  en süs procesos de expansión. 

Bogotá es y seguirá siendo la dudad de mayor actividad económica del país. Acá se 
concentran los principales actores de diferentes sectores de nuestro sector. Con esto 
querernos señalar que a la dudad seguirá migrando una cantidad importante de 
población de todos los perfiles y el crecimiento del sector aeronáutico. 

Con todos estos cambios en el mercado, creemos que nuestros clientes mantendrán 
una composición similar a la que siempre han tehido. 
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Plan estratégico 

Nuestro plan estratégico a futuro se puede ver en dos instancias del tiempo. Primero 
unas acciones inmediatas que nos permitan estabilizar la operación de la empresa y 
desde allí generar nuevos proyectos, y una instancia de mediano plazo desde donde 
se pueda proyectar con solidez el futuro de la empresa. 

Corto plazo 
Reorganización empresarial: Iniciar el proceso de reorganización 
empresarial con los pasos de ley. 
Liquidar inventarios: De la mano de este proceso, buscará la mejor 
manera para liquidar los activos que mantiene y que hacen parte de sus 
inventarios de proyectos pasados. Esto le dará liquidez para cubrir 
obligaciones y compromisos adquiridos. 
Consolidación proyectos: De igual manera venimos trabajando en la 
estructuración de proyectos nuevos con aerolíneas nacionales e 
internacionales. 
Disminución costos administrativos: Desde el lado de los costos 
buscaremos alternativas que nos permitan disminuir los costos 
operacionales. 

Mediano Plazo 
Acuerdo de pago con acreedores: Dándole curso a los acuerdos que se 
logren con los acreedores, iremos ejecutando dichós acuerdos de 
manera que nuestras acreencias se disminuyan ordenadamente. 
Liquidar inventarios: Es posible que no todos los activos se puedan 
vender a corto plazo, en este caso seguiremos desarrollando estrategias 
de venta y comercialización de estos inventarios de proyectos 
anteriores. 
Recuperar acceso a fuentes de financiación: Es muy importante que la 
empresa vuelva a recuperar sus fuentes de financiación bancaria. Este 
elemento es el que nos permitirá retomar el desarrollo y promoción de 
proyectos. 
Base organizacional y de gestión: Con los cambios que vemos en el 
mercado ya mencionados, es necesario hacer una actualización de 
nuestras habilidades tanto a nivel interno (RRHH) corno externo 
(asociados) 

Tecnología: Las dinámicas de ventas seguirán cambiando, aún más con 
la presencia del COVID-19, con lo que será necesario implementar unas 
estrategias de ventas digitales con un alto componente tecnológico. 
Fortalecimiento de proveedores 

Con todos estos cambios es necesario fortalecer las relaciones 
con los proveedores actuales y facilitar su actualización de 
diseños y tecnologías. Las relaciones comerciales con ellos son 
importantes y son fuente de trabajo para familias con las que 
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hemos compartido muchos años, por lo que entendemos la 
necesidad de evolucionar de manera conjunta. 

Comercialización: En este campo tendremos que ser muy creativos ya 
que las plataformas de comunicación y los mismos clientes han 
cambiado de forma radical, tal y como ya lo hemos mencionado. Para 
no repetir lo antes dicho, proponemos los siguientes temas como líneas 
de investigación para el futuro. 

Fidelización de clientes 
Ecosistema de canales digitales 
Mercadeo como generación de valor alrededor de los hábitos de 
vida del nuevo comprador 
Comunicación e interacción local. 

Financieras: Financieramente, en línea con las acciones descritas, 
buscaremos tres objetivos en el siguiente orden: 

Mantenimiento del personal actual y la posibilidad de incrementar 
la contratación a futuro en los campos que necesiten refuerzo. 
El pago total de acreedores bajo los criterios a los que se lleguen 
en el acuerdo a suscribir en desarrollo del proceso de 
reorganización émpresarial. 
Rentabilidad de la empresa que permita la reinversión de 
utilidades en capital tecnológico y know-how. 

Conclusión 

A manera de conclusión, podemos decir que, si bien la situación de 
AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA SAS es difícil por cuenta de una insolvencia 
transitoria, los activos que ha logrado consolidar a lo largo de los años nos permiten 
visualizar una salida exitosa de la misma. 

Con esto no solo hacemos referencia al inventario, con los que es posible pagar una 
buena parte de las deudas, sirio a activos intangibles que son igual de importantes. 
la experiencia acumulada de la sociedad le da un conocimiento del mercado 
importante y una capacidad de estructuración de proyectos muy prolífica. Adicional a 
esto, la cultura organizacional que se ha dado en estos más de 30 años de actividad 
es una que le permite reaccionar con rapidez y adaptarse a las condiciones 
cambiantes del sector aeronáutico. El valor agregado que trae a los proyectos, diseño, 
conceptualizadón, servicio y precio, parte de la manera, como hemos logrado 
estructurar proyectos y que es ideal para una coyuntura como la actual. Una coyuntura 
que suma la presencia de unos años difíciles para el sector, con la incertidumbre que 
trae consigo una pandemia como la del COVID-19. 

Por esta razón consideramos que ser admitidos en un proceso de reorganización 
empresarial nos brinda el tiempo necesario para realizar los ajustes requeridos, para 
atender las obligaciones de manera ordenada y sobre todo para mantener y 
eventualmente fortalecer el equipo de trabajo que nos ha acompañado durante estos 
años. 
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Atentamente 

DORLY ALBERTO GARCIA PEREZ 
Representante Legal 
AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA SAS 
Nit: 800.095.454-1 
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ELSA GAITAN VALENCIA 

Abogada especializada en derecho público 

Avenida Jiménez No. 4-49 Oficinas 508 -509 

 Correo electrónico: elsagaitan@hotmail.com  

Teléfonos: 4976731 3158916654 

 

 

SEÑOR JUEZ 

SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

REF. EXPEDIENTE No. 11001400307220210086500  

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADOS: ENRIQUE GARCIA PEREZ Y OTROS 

 

Señor Juez:          

 

ELSA GAITAN VALENCIA, abogada titulada, domiciliada en Bogotá, D. 

C., identificada con la cédula de ciudadanía N°. 24.711.365 de la Dorada 

Caldas, portadora de la T. P. N° 92952 del C. S. J, con correo electrónico 

elsagaitan@hotmail.com,  en mi condición de apoderada especial de 

ENRIQUE GARCIA PEREZ,  CALIDAD QUE INEXPLICABLEMENTE Y 

PESE AL PODER QUE PRESENTE DESDE EL 29 DE MAYO DE 2023, 

(vera anexos actuación No. 024 del expediente digital) NO ME HA SIDO 

RECONOCIDA, no obstante, para no vulnerar el derecho al debido proceso 

de mi prohijado, estando dentro de la oportunidad legal INTERPONGO 

RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION  contra el auto 

del 24 de agosto de 2023, por el cual revocó el auto del  20 de junio de 

2023 que había declarado terminado el proceso por pago, para que en su 

lugar se deje incólume el auto del 20 de junio de 2023,  solo aclarando que 

la petición no la hizo la parte actora sino la demandada y que la terminación 

se dá en virtud de la transacción o acuerdo de pago entre Acreedor 

demandante y deudor demandado AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA. 

 

El juzgado decidió revocar el auto del  20 de junio de 2023, para lo cual 

solo dijo: 

 
“…  En este orden de ideas, debe ponerse de presente que dentro del proceso de la 
referencia se proyectó el auto que terminó el proceso por pago total de la obligación, 
sin embargo, la solicitud de terminación fue allegada por la parte pasiva sin allegar 
soporte que acredite el pago total de dicha obligación y sin que a la fecha exista 
solicitud de terminación de la parte actora. Motivo por el cual, el despacho resuelve: 
  
Primero: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 20 de junio de 2023 que 
ordenó la terminación por pago total de la obligación.” 
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No le asiste razón al Juzgado, la parte demandada SI PRESENTO 

DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTA la solicitud de terminación del proceso, 

aportó una transacción o acuerdo de pago suscrito y aprobado por la 

Supersociedades , frente al cual no existe pronunciamiento del Operador 

Judicial. 

 

Toda providencia, y con mayor razón las que revocan otra decisión 

anterior del Despacho, debe estar debidamente motivada y en este caso 

brilla por su ausencia la motivación del Juzgado para revocar la decisión 

ya en firme y ejecutoriada del 20 de junio de 2023. Esta afirmación la 

realizo por cuanto con el memorial que radiqué el 29 de mayo de 

2023, ADJUNTÉ   la documentación en que consta que el DEUDOR 

PRINCIPAL Y EL BANCO ACREEDOR demandante,  llegaron a un acuerdo 

para el pago de la obligación que se ejecuta, en el mismo escrito  se 

plantearon unos argumentos,  pero ni los documentos aportados ni los 

raciocinios expuestos, merecieron  pronunciamiento del Despacho, esto 

aunado a que pese a haber aportado el poder con el mismo escrito, no se 

me ha reconocido personería para actuar, lo cual me lleva a creer que mi 

escrito del 29 de mayo y sus adjuntos, no han sido revisados por el 

juzgado, por lo cual   para cesar la violación al debido proceso que con 

esta conducta realiza el juzgado, ahora, los reitero como sustentación del 

recurso de reposición que interpongo contra el auto del 24 de agosto de 

2023. 

 

Dije en su momento y ahora lo reitero, que dentro del proceso de 

reorganización que se adelanta en la Superintendencia de Sociedades – 

Procesos de Reorganización I,  expediente  No. 47671,  la sociedad 

AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA SAS,  en su calidad de deudora 

principal, realizó un acuerdo de pago con el banco demandante 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. respecto de las obligaciones  

ejecutadas en el presente proceso, así se puede observar en el 

Acuerdo que anexo a folios 69 y 74. 
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Dicho acuerdo fue aprobado y/o confirmado por la 

Superintendencia de Sociedades, en audiencia celebrada en dos 

sesiones 18 de enero de 2023 y 16 de febrero de 2023, como consta en 

el acta que se adjuntó con el escrito del 29 de mayo de 2023 y que vuelvo 

a presentar, todo de conformidad con el art. 35 de la Ley 1116 de 2006.  

 

Precisamente, la Ley 1116 de 2006, dispone : 

 

“ARTÍCULO 40. EFECTO GENERAL DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN Y DEL 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN. Como consecuencia de la función social de la empresa, 

los acuerdos de reorganización y los acuerdos de adjudicación celebrados en los 

términos previstos en la presente ley, serán de obligatorio cumplimiento para el 

deudor o deudores respectivos y para todos los acreedores, incluyendo a 

quienes no hayan participado en la negociación del acuerdo o que, habiéndolo 

hecho, no hayan consentido en él.” 

 

Como se observa a folios 69 y 74 del acuerdo de reorganización (que se 

aportó desde el 29 de mayo y se allega nuevamente), aprobado por la 

Superintendencia de Sociedades, SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  se 

hizo parte del proceso, sus obligaciones, que son las mismas que se 

ejecutan en el proceso que nos ocupa,  fueron reconocidas en el orden 

legal, y se estipuló la forma y fechas de pago de las mismas, no existe 

ninguna objeción al mismo y aun si existiera el acuerdo es de obligatorio 

cumplimiento. 

 

El acuerdo de pago es un documento mediante el cual acreedor y deudor 

llegan a un acuerdo para saldar la deuda y una vez suscrito tiene plena 

validez y efectividad legal. 

 

Sin duda alguna, nos encontramos frente a una obligación solidaria 

pasiva, toda vez que existen cuatro deudores de la obligación ejecutada 

y así lo indica el titulo ejecutivo objeto de cobro, siendo uno de ellos la 

sociedad AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA S.A.S. y los otros los 

demandados, ello de conformidad con los arts 1568 y 1576 del Código 

Civil, que indican: 
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“ARTICULO 1568. DEFINICION DE OBLIGACIONES SOLIDARIAS. En general 

cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la obligación de una 

cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado solamente a su 

parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene 

derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de 

los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la 

obligación es solidaria o in solidum. 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 

establece la ley.” 

 

“ARTICULO 1571. SOLIDARIDAD PASIVA. El acreedor podrá dirigirse contra todos 

los deudores solidarios conjuntamente, o contra cualquiera de ellos a su arbitrio, sin que 

por éste pueda oponérsele el beneficio de división.” 

 

En el caso que nos ocupa el acreedor SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. optó por demandar ejecutivamente a los accionistas ENRIQUE, 

DORLY Y DALCILA GARCIA PEREZ para el cobro de las obligaciones y, 

adicionalmente, también exigirle el pago de la misma obligación al otro 

deudor  solidario AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA S.A.S, a través del 

proceso de reorganización,  siendo ésta una conducta no leal con el 

sistema judicial. 

 

De conformidad con el art. 1576 del Código Civil: 

“ARTICULO 1576. NOVACION DE OBLIGACIONES SOLIDARIAS. La 

renovación entre el acreedor y uno cualquiera de los deudores 

solidarios, liberta a los otros, a menos que éstos accedan a la obligación 

nuevamente constituida.” 

 

Si el Despacho, como está obligado, revisa con detenimiento,  el acuerdo 

de reorganización aprobado por la Supersociedades,  establecerá que 

hubo una transacción que contiene la Novación o renovación  de las 

obligaciones objeto de cobro en el presente proceso, hubo un nuevo 

convenio respecto a las condiciones  para el pago de la obligación, entre 

acreedor SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  y uno de los deudores 

solidarios la sociedad AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA S.A.S, toda 

vez que se pactaron nuevas condiciones en cuanto a fecha de pago y  

forma de pago. 
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De tal suerte que, al darse la renovación de la obligación entre el acreedor 

y uno de los deudores solidarios, tal pacto libera a los otros deudores 

solidarios, entre ellos a mi representado, que no  accedió a obligarse 

solidariamente con AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA SAS frente a las 

nuevas condiciones de las obligaciones ejecutadas en relación con el 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., quedando por tanto liberado de 

sus obligaciones frente al mismo, por expresa aceptación del acreedor 

ante una Entidad Publica y en un proceso de reorganización, de orden 

público. 

 

Siendo claro que, mediante el proceso ejecutivo el acreedor persigue el 

cumplimiento total o parcial de una obligación expresa, clara y exigible 

que consta en documento que provenga del deudor o de su causante que 

constituye plena prueba contra él  y que en este caso, tal objetivo se logró 

por el banco acreedor demandante al  haberse hecho parte en el proceso 

de reorganización de uno de los deudores solidarios y haber aceptado el 

pago de las obligaciones ejecutadas en el proceso que nos ocupa, en los 

términos aprobados por la Superintendencia de Sociedades. 

 

Tiene razón el Despacho en el auto del 24 de agosto cuando indica que, 

le correspondía al banco acreedor ejecutante, en lealtad con la 

administración de justicia,  informar al Despacho desde el mes de febrero 

de 2023, que  realizó el acuerdo de pago con uno de los deudores 

solidarios y que por ende y acorde con lo preceptuado en el art. 1576 del 

Código Civil se liberaba de la obligación a los otros deudores solidarios y 

haber solicitado la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares, pero omitió su deber, lo cual no obsta para que el 

Despacho para evitar fraudes, doble cobro de obligaciones, ejercer su 

deber legal y en consonancia con los documentos aportados desde el 29 

de mayo de 2023, que vuelvo a aportar, declarar la terminación del 

proceso. 

 

Debe tener en cuenta el Despacho que, el auto del 20 de junio de 2023 

por el cual se terminó el proceso por pago total, como correspondía, fue 

notificado por estado del 23 de junio de 2023, y frente al mismo la PARTE 
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DEMANDANTE guardó silencio, el auto quedo ejecutoriado, y han pasado 

mas de dos meses sin que la parte actora se haya pronunciado al 

respecto, con lo cual ha aceptado la decisión del Despacho por estar 

ajustada a derecho conforme a la documental adjunta. 

 

Por lo anterior,  mi representado a través de la suscrita puso con el 

memorial del 29 de mayo de 2023,  en conocimiento del Despacho,  tal 

situación para que se tomaran las medidas correspondientes a fin de 

subsanar la ilegalidad en que se estaba incurriendo al continuar con el 

presente proceso pese al acuerdo entre acreedor demandante 

(SCOTIABANK COLPATRIA S.A. )  y uno de los deudores solidarios, 

que libera a los demás (en este caso a los demandados) de las 

obligaciones objeto de dicho acuerdo. 

 

El  acuerdo de pago suscrito, como se observa a folios 69 y 74 del acuerdo 

de reorganización aprobado por la Superintendencia de Sociedades el 18 

de enero de 2023 y 16 de febrero de 2023,  en el cual, como pueden 

también observar participó mi representado,  generó en  este  la 

seguridad y la confianza de que ese arreglo entre SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. Y AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA, lo liberaba a 

él de dicha obligación, máxime si  tal acuerdo se hizo sin que él participara 

como deudor para el pago de la obligación así renovada, y con la 

aprobación del acuerdo por la Supersociedades, mi poderdante, tuvo el 

convencimiento que dicha transacción o acuerdo de pago,  generaba las 

consecuencias que las normas que rigen la materia estipulan,  ese 

convencimiento, no puede ser vulnerado por las actuaciones omisivas del 

banco demandante y de su apoderada y ahora del Despacho que no 

analizó la documentación que se aportó.  

 

¿ Que objeto tiene entonces, que acreedor y deudor celebren una 

transacción en el proceso de reorganización, ante entidad competente, 

siguiendo las reglas del procedimiento, si el acreedor continua ejecutando 

la misma obligación ante la jurisdicción ordinaria ?. 
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La Corte Suprema de Justicia, en la sentencia  STC4844-2020, del 27 de 

julio de 2020, M. Pte  Dr LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Expediente 

1100122030002020-00844-01, al conceder una tutela por violación al 

debido proceso, en un caso similar, además de ordenar vigilancia especial 

e investigación disciplinaria al Despacho Judicial, consideró: 

 

“ …   3.1. Se ocupa el artículo 2469 del Código Civil, de la noción de transacción, 

tipificándola y dotándola de sus principales atributos al expresar: “(…) es un contrato 

bilateral en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven 

uno eventual”. 

De tal definición, que -con justicia- ha merecido la crítica de ser incompleta, la doctrina 

de la Corte, reiterada durante décadas, tiene sentado que son tres los elementos 

estructurales que la singularizan, a saber: (a) la existencia actual o futura de la 

discrepancia entre las partes acerca de un derecho; (b) la reciprocidad de concesiones 

hechas por los contratantes; y (c) su voluntad e intención de ponerle fin a la 

incertidumbre sin la intervención del Estado. 

Teniendo en cuenta estos elementos, se ha definido, con mayor exactitud, la transacción, 

expresando que es la convención en la cual las partes, sacrificando parcialmente sus 

pretensiones, ponen término en forma extrajudicial a un litigio pendiente o precaven uno 

eventual. 

 

Ahora, participando el comentado acuerdo de la naturaleza de las convenciones, se rige 

por los principios que dominan los actos jurídicos y se halla sometido, por tanto, al 

régimen general de formación y eficacia que campea en el derecho privado, sin perjuicio 

de aquellas normas especiales requeridas por su propia índole.  (….) 

“…  El deber de motivar toda providencia que no tenga por única finalidad 

impulsar el trámite, reclama, como presupuesto sine qua non, que la 

jurisdicción haga públicas las razones que ha tenido en cuenta al adoptar la 

respectiva resolución, de tal manera que tras conocérselas se tenga noticia de 

su contenido para que no aparezca caprichosa o antojadiza, sino producto del 

análisis objetivo, amén de reflexivo de los diferentes elementos de juicio 

incorporados al plenario y dentro del marco trazado por el objeto y la causa del 

proceso». 

 

“…. Acudiendo a formalismos innecesarios, exigió a los contratantes definir el alcance de 

los términos empleados, es decir, si se trataba de una “transacción”, de una “dación en 

pago” o del “pago total de la obligación”, olvidando el papel del juez en la aplicación 

del derecho por ser, precisamente, quien tiene el conocimiento y las 

competencias legales para apreciar las pruebas, ocasionando una verdadera 

confusión en el libelista, quien, en varias oportunidades, explicó el contenido de las 

documentales allegadas y, basado en ello, señaló: “podemos concluir y solicitar la 

terminación del proceso por pago de la obligación”. 

 

“…  De manera, francamente, incomprensible, contrario a sus propias afirmaciones frente 

al amparo, fue la juez convocada quien hizo “oídos sordos” a las insistentes aclaraciones 

realizadas por el gestor a través de su representante, dejando a un lado la verdadera 

intención de los litigantes, pues no hizo análisis alguno frente a la viabilidad de 

admitir, o no, alguna de las figuras jurídicas invocadas, siendo esa la labor 

esperada de quien dirige el proceso.”…. 

 

“… Nada bastó para la funcionaria, incluso, ante los posteriores ruegos del inicialista y la 

propia ejecutada, tendientes a lograr un pronunciamiento de fondo frente a los 

documentos allegados a su estrado desde el 25 de octubre de 2018, se negó 

sistemáticamente a emitirlo, pasando por alto, adicionalmente, el deber de 

prevenir y remediar “actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, 

probidad y buena fe que deben observarse en el proceso”, así como el de hacer 

control de legalidad a la actuación para corregir vicios constitutivos de 

cualquier irregularidad….” 
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Es innegable que, la parte ejecutada merece que sus argumentos sean 

analizados, que los documentos que aporta sean revisados y objeto de 

raciocinio del Despacho, porque si lo hace, la conclusión será la 

terminación del proceso derivada del acuerdo o transacción al que 

llegaron el banco ACREEDOR SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Y 

AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA y EL DEUDOR 

AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA,  que por expreso mandato legal 

art. 35 de la Ley 1116 de 2006, tiene la virtud de obligar a la terminación 

de los procesos contenidos en el acuerdo de reorganización, entre ellos, 

el que nos ocupa, pues precisamente ese acuerdo contiene la transacción 

a la que llegaron las partes respecto de la obligación ejecutada en el caso 

que nos ocupa, 

 

Corresponde al Despacho con base en la documentación adjunta tomar 

las decisiones que respeten la normatividad, el debido proceso, que eviten 

las maniobras del acreedor de llegar  frente a una Institución como la 

Superintendencia de Sociedades y en un proceso de reorganización, a un 

acuerdo de pago de la obligación con uno de los deudores, pero continuar 

ejecutando, por la misma obligación a otro deudor, no puede el Operador 

Judicial hacer oídos sordos a la situación pese a lo evidente de la misma, 

soslayando el patrimonio de otro deudor (mi representado) que creyó en 

el proceso adelantado ante la Supersociedades que lo libera de la 

obligación ejecutada, insisto. 

 

Por lo anterior solicito al Despacho: 

 

1. Reconocerme personería como apoderada especial de ENRIQUE 

GARCIA PEREZ, conforme al poder presentado desde el 29 de mayo 

de 2023. Que vuelvo a adjuntar. 

 

2. Tener en cuenta que el banco demandante no presentó como era 

su obligación la solicitud de terminación con base en la transacción 

o acuerdo de pago al que llegó con el deudor principal, siendo su 

deber, pero que, guardó silencio frente a la decisión del despacho 

del 20 de junio de 2023 de decretar la terminación del proceso. 
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3. Analizar la documentación anexa, que también fue radicada desde 

el 29 de mayo de 2023, en que consta la transacción o acuerdo al 

que llegaron EL DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Y 

AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA y EL DEUDOR 

AEROESTRUCTURAS DE COLOMBIA. 

 

4. Analizar los argumentos expuestos en este escrito que soportan la 

solicitud de terminación del proceso por transacción o acuerdo de 

pago, celebrado ante la Supersociedades  y aprobado por ésta, el 

18 de enero de 2023 y 16 de febrero de 2023., según acta que se 

presentó desde el 29 de mayo de 2023, y que se vuelve a allegar. 

 

5. Dar cumplimiento  al art. 1576 del Código Civil y 40 de la Ley 1116 

de 2006. 

 

Basten estos argumentos para que el Juzgado REVOQUE la decisión del 

24 de agosto de 2023, y disponga con base en la documentación que se 

presentó desde el 29 de mayo de 2023 y se vuelve a adjuntar,  la 

terminación del proceso por la transacción o acuerdo de pago celebrado 

ante la Supersociedades y aprobado por ésta,  el levantamiento de las 

medidas cautelares y la condena en costas y perjuicios a cargo del banco 

demandante por proseguir el proceso y solicitar medidas cautelares,  a 

sabiendas de que existe un pacto entre el banco acreedor demandante y 

uno de los deudores solidarios  para el pago de la obligación objeto de la 

ejecución, que liberaba a los demandados del cumplimiento de la 

obligación ejecutada. De no acceder a la reposición solicito tener en 

cuenta estos argumentos como sustento del recurso de apelación que 

interpongo  como subsidiario. 

 

Cordialmente, 

 

ELSA GAITAN  VALENCIA 
C.C. No. 24.711.365   

T.P.  No. 92.952 del C.S.J. 
 
Adjunto:  poder,  acuerdo de reorganización y acta de confirmación proferida por la 
Superintendencia de Sociedades. 
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